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prOductos, aprovechamientos, particlpaciones y otras disposiciones fi~les, asl como

forinufar, suscribir,· proponer, conducir, evaluar programas necesarios para la
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de Jonuta, Tabasco, con fundamento:enel arttculo<! ~Ji fracción·U pánafo segundo de la

-ConstiIuc:iónf=:edera1de10s Estados Unidos Mexlcaoos,en el articulo 65 fracción VI de

la ConstiIuci6n Polltic:a del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, y en el articulo 65

rracción II de la Ley Orgénlca de los Munlclpios det Estado de Tabasco, y

Ayurrtamlento Constitucional, Municipio de Jonula, Tabasco, México,

CONSIDERANDO

1': Oe.c:onformidadcori lo Impuesto én la fracción Uyen los incisos el}Ye) de la

fracción V del articulo 1~5 de la Constitucl6n Polltica de los Estados Unidos MexiCanos•.

Reformada en donde se le otorga Investidura, personalidad Jur/dica própla y facultades

a los munlcipios en los térmlnos de las leyes federales Y estatales relatIvaS, estarán

facultadas para elaborar, dentro detSisterna estalal de planeación dernocrética, sus

planes munlclpales y aus programas operativos anuales. los planes municipal8s de

dessIToIIo precisa,," los objetivos generales, estrategias, prioridades del desarrollo. .

Integrat del murlicipio.

r: De acuerdo a las fac:ultades del municipio que establecen los articulos 64 y

65 de la Cons~ Polltica del eslado libre y soberano de Tabasco, y a lo que

establecen los artlculos 29, 30, 3~,32 Y 33 de la ley Ofgánlca de los municipios del

.:alado de Tabasco que le olorga facultades y obligaciones para administrar los bienes

/lIlb1Ícos-y privados del llluniclpIo, de Havar· su registro, controlar y vigilar su USO

adecuado r c:onseMICl9n; AlCaUdar, custodiar, administrar los impuestos, derechos,

:J': El artIculo 82, !racclónrv,XI,XUinclsosa) y e),XIU,X.rv.~XV de Ia.ley-
Orgánica ~ los Mun~ del ~~~ d; r;ba~:sen~';' ~i~~~ de ¡;;sfur1C:ioMS~
y actividádes que le corresponde a la Dirección de Desarrollo Municipal.

4': El artículo 29 fracción 111de la ley Orgánica de los municipios del Estado de

Tabasco, donde faculta al Ayuntamiento paraexped!" y apIlcar, el Bando de f>olicla y

Gobierno, los reglamentos, cln:uIsres y demás disposiciones adminlstnltlv8s de'

observancia general, dentro de sus respectivas JUrisdicclo~s; de manera particular las

que organicen las materias, proce<flmientos, funciones y servicios públIcoS de su

competencia y asei¡uren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas

establecidas, para ello en la presente ley. Por lo que mediante tesión ordinaria de

cabildo de fecha ~4 de marzo del dos mil doce: se aprobó las Reglas de 0peracl6n del

Programa de Mecanización Agrlcola, del m~lciplo de JonUla. Tabe~. Por !Jo cual me

pennilo expedir el acuerdo de cabftdo, cuyo contenido estipula:

. DESARROLLO MUNICIPAL.

·PROGRAMA DE MECANIZACtON AGR/COLA"

JUSnFICACION .

•
El municipio de Jonuta cuenlM con una superficie tolaI de 157,&40hu., de las

cuales 5,955 has se aprovechan de manera auslantlva para el sector agrIcola, Y de

éstas: 2,500 has, son utlIizadas para la alembra del cultivo de malz, coIi Uf.

produccl6n promedio de ti mI toneladas .proldmadamente.
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La demanda social del sector rural en nuestro municipio, que cusca el apoyo

total de la presente Administración Municlpal en el rubro de la mecanización

agricola, va en ascenso en cada ciclo que se pone en marcha, de acuerdo con los

tiempos productivos ya establecidos. Ante esta realidad, la actual Administración

Municipal y en base a la estadlstica y experiencia generada en el ciclo anual 2010

en esta materia, en el cual se realizaron 2,408 has mecanizadas. Se propone por

conducto de la Dirección de Desarrollo Municipal, la realización de 2,488 has en

general,para el ano 2011. Y para el ciclo del ano.2012se contemplaron2,333 has,

Considerando que el Programa de Mecanización Agrlcola es una actividad que va

asociada a otras actividades económicas, de igual importancia en el desarrol.o

económicode nuestro municipio.

OBJETIVO GENERAL

Se prestará la atención a productores agrlcolas' y pecuarios del sector

rural, que soliciten los servicios de maquinaria agrlcola para la mecanización de sus.

tierras, t~niendo como meta general 2,333 hectáreas fundamentalmente para la

siembra de granos básicos como el (malz y el frijol).. AsI también se beneficiarán a

productoresde huertos familiares de hortalizas, y ganaderos con siembra de pastos y

granos como el sorgo, como producción de forrajes y corte de pastura para su

ensilaje.

,LINEAMIENTOS.

A).- Cobertura. Se atenderá una superfocie de 2,333 has, en todo el territorio

municipaldel sector social rural (72 comunidades).

13).-Población objetivo: se atenderá a los productores agrcpecuarios del municipio

de Jonuta, haciendo énfasis en los productores de maiz, frijol, huertos familiares y

establecimientosde pastizales para el sector productivoganadero.

CRITERIOS Y REQUISITOSDE ELEGIBILIDAD.

A) DE LOS PRODUCTORES SOLICITANTES.

. GENERALIDADES:

6. La mecanizaciónserá de 0.5 y hasta 1 ha. por productor jefe de familia.

9. La superficiea mecanizar debe estar libre de troncos y malezas attas, que sean

terrenos aptos para este tipo de labor.

C) DE LA OPERATIVIDAD

La O.irecciónde Desarrollo Municipal, es la responsable de la integración

del padrón de beneficiarios (productores solicitantes), captura, procesamiento y

resguardodela.informaciónengeneral,comprendiendo además la organización

social y regionalización del territorio municipal para que se le adjudique a los

prestadores de servicio (proveedores) del Programa de Mecanización Agrlcola. La

Direcciónde Desarrollo, realizará reuniones comunitarias conjuntamente con las

autoridadesauxiliares locales (delegados), con la finalidad de dar a conocer la

información general con respecto del programa mencionado. Asi mismo, se

ordenará la documentación particularizada de los productores solicitantes. Bajo esta

mecánica operativa, podremos identificar las condiciones socioeconómicas y

demográficastanto de las comunidades como de los productores solicitantes; con la

finalidad de tener el diagnostico general y la veracidad para en su caso, brindarles el

servicio. A..criterio y autorización superior la mecanización es en forma

gratuita.

La aplicación de esta metodologla siempre estará sujeta a la eváluación y

estricta autorización del titular de la Oirección de Desarrollo Municipal,

considerando los tiempos necesarios para su implementación, y ejecución en

correspondencia a la aUtorización de los recursos económicos y con ello da;

cumplimiento al calendariode actividades del programa de meéanización. La duración

del programacomprenderá el ciclo de siembra primavera-verano (p. 'v.), para el malz

y lo que correspondapor órdenes superiores.

DI DE LA ATENCION y PAR"':!CIPACIONPOR PARTE DELÓS BENEFICIARIOS

DEL PROGRAMA.

La participación de. los productores solicitantes con aceptación del programa,

es Importante para favorecer las acciones de transparencia y rendición de'cuentas,

dé supervisión y seguimiento de la ejecución del' mismo. Para lo cual y debido al
___ ~""C~~~~~ _".~_~_~ __=~__.. ...__ . ..~.' --- ,_0-.----------- o·· - - •• . -_... -.. .'. ---- ...•

alto impacto social que este programa tiene, asl como la Importancia por el

monto de .los recursos económicos que se aplican; será' materia de revisión

periódicade la Contraloría Municipal, órgano de control yauditoria del Ayuntarnlento.Con la finalidad de cerrar la brecha entre lo disponible y las necesidades

financieras del sector agropecuario del munIcipio de Jo,;uta, la8cltialaciminisiriici6n

estágenerandolasccondicionespara c-solventarlé :¡féñianaa::gener8Ifz:'¡d~=~ ..• El DE-LA'fÓTAl·RESPONSAaILtDAOOi:l.:ADIRECCION DEDESAAR.()LLO ---

las diversas comunidades rurales de recursos públicos con la finalidad de - MUNICIPAL.

aPoya( cone¡ programamecs;,¡za;;;Ó';-aQrlcal8-gra¡~it8m;nt~;=~s 'p'roduct~res"ieL_" -------

municipio. Será total responsabilidad de la Dirección de Desarrollo, llevar a cabo la
1

capacitación al personal operativo, para su clara difusión a los interesado~,

debiendo siempre llevar al término, la leyenda s!guiente: "El condicionamiento

electoral o POliticode los programas sociales constituve un aelito· federal gue ~

sancionade acuerdocon las leyes correspondientes.

Cningúnservidor público puede utilizar su puesto o los recursos para promover

el voto a favor de algún partido POllticoo candidato alguno. Este programa es ~

carácter público y su otoroamiento o continuidad no depende de partidos pollticos o

candidatos. Los partidos politicos, no podrán utilizar o referir este programa en su

BJ DE LOS REQUISITOS:

1, La mecanizaciónagrlcola, consiste en un pase de r••stra arado y dos pases de

rastra liviana en forma cruzada.

2. La recepción de solicitudes será de enero del 2012.

3. Los delegados deberán elaborar la solicitud y el listado de productores que

requieran los servicios de la mecanización:mismo que será presentado ante.

la dirección de desarrollo municipal, para su captura, organización y

programación.

4. La dirección de desarrollo municipal captura, organiza la documentación

regionalmenteen la demanda social en este rubro.

5. Programa reuniones comunitarias con productores solicitantes y autoridadde

la comunidad,para dar a conocer las reglas de' operación 2012,

6_ Adjudica al prestador de servictos en mecanización agropecuari~

calendarizando las acciones correspondientesal programa.

7. Las demandas serán élaboradas por los productores solicitantes,

dirigidas al c. Presidente municipal: MCO. Armando Narciso Correa Petla, en

copia clara y legible de la credencial de elector (IFE) con su nombre y firma.
AsI también, éstas deberán ser validadaScon firma y sello por el deleg~do de
18 localidad,

propaganda'").

F) DEL PADRONDE BENEFICIARIOS

El padrón de beneficiariosdeberá ser integrado de acuerdo.con lo dispuesto en

la presente ,,,gla de operación, siendo responsabilidad de la Oíreccíón de

De,.a¡{ol1c,a lo establecido en la Ley Agricola para el Es ta do de Tabasco en

general y en lo descrito especlficamente en su artlC!Jlo6, donde se dice de las
atribuciones de los ayuntamientos en materia agricola. Asl también de la L ~v

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y

con el firme propósito de conb;buir en la coordinación de acciones con otros

programas que son complementarios, intercambiando la Información y evitar con ello

la duplicidadde apoyos,
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1. Deberá participar en las reuniones que convoque la dirección de desarr:>11o

municipal '(que pUédan ser de información y acuerdos).

2. Cada prestador de servicio se sujetará a mecanizar única y

eA::::!~ivamente en comunidades asignadas.

3. Únicamente . s~"ag:!f!\n _los .tra.bajos de mecanización asignados por la

dirección de desarrono municipal.

4. El ~veedor se compromete a realizar todos los trabajoS de

mecanización hasta el término de su contrato, de lo contrario, se 'le sancionará

_ __ con la recls16n de su contrato y et no pago de los trabajos. realizados.
,.. 5. Q~;~~~IT1~~I~c~~~'=a:uto:maqujfB!se;1:tEI6er--:asl,-=no ie'l>89arán-c. =--==e:=:e:

estos trabajos.

6. COmprom¡sode coIa¡'OiáCl6ii~-Ciia!ido el casó 10 reqUiera; conserviclos"

sociales de apoyo a la comunidad.

GI DE LA SUSPENSION y BAJA DE LOS SOUCITANTES, SUSPENSION DE
LOS APOYOS DEL PROGRAMA.

1. Cuando haga mal uso del programa y viole las reglas de operación.

2. Por faKa de recursos presupuestales y financieros, por parte del

otorgante,

3. Por conñlctos causados por el solicitante y aKerar el orden durante la

ejecución del programa,

4. El productor solicitante. no colabore en la verificación del terneno a

mecanizar.

5. La notificaci6n de baja deberá ser por escrito y bien fundamentada, para lo cual

será facultad del e Director de desarrollo municipal, debiendo éste ordenar su

entrega personalmente al beneficiario.

H) DE LOS REQUISITOS DEL PRESTADOR DE SERVICIOS.

1. Presentar identificación oficial.

2. Presentar CURP.

3. Presentar constancia de residencia.

4. Presentar documentacl6n fiscal.

5. Cedula del registro federal de contribuyentes.

6. Ajusta,se a las condiciones del programa, en estricto apeqo a las reglas de

operación vigentes.

7. Documentación en regla de su maquinaria,

8. Presentar recibo de estar al corriente de sus impuestos prediales.

9•• Doéumento que certifique estar Inscrito en el padrón ~e proveedores del

ayuntamiento de Jonuta.

1I DE LOS COMPROMISOS DEL PRESTADOR DE SERVICIOS.

JI DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS

Las irregularidades qué sean detectadas o Cometidas por cualesquiera de las

partes que intervienen en el proceso general del programa, deberén repórtal1as al

,~ano interno de control municipal: que es la Dirección de Contralorla Municipal. asila

Dirección de Desarrollo, se compromete a la ejecución de acciones que

garantizan el buen funcionamiento del programa.

TRANSITORlO,S

lO NO PREVISTO EN El PRE:>ENTE DOCUMENTO, SERA RESUELTO EN

ESTRICTO APEGO DE LA lEY QUE CORRESPONDA, BUSCANDO SIEMPRE El

DESARROLLO ARMÓNICO QUE PERMITA CONSTRUIR LOS CONSENSOS, Y EL

LOGRO DE RESULTADOS FAVORABLES EN BENEFICIO DE lOS HABITANTES.

APROBADO EN EL sÁL6N DE SESIONES DEI..H. CABILDO EN El PALACIO MUNICIPAL
OEJONUTA, TABASCO, A lOS 14DIAS DEI..MES DE MARZO DE DOS Mli..DOCE.

LOS REGIDORES

-P-R-O-FRA.--D~-RA-~C' V~QUEZ ARCOS
Segundo Regidor

Aiendo MCeOCiD D
RICARDO ASCENCIO FLORES

Tercer Regidor

ftttJ-p.{.tÁ,q. ¿? t-r fl€i
C.FRANCISCA DE LA CRUZ ORTIZ

Cuarto Regidor.

C'VENED_~DAMIAN
Sexto Regidor

C.JUAN MIGUEL CABRALES MARTINEZ
Quinto Regidor

€I.:.í E:..\.,CVI eOI'~C\.
C.ELSI CHAN CORREA

Oelavo Regidor
C.MANUEL,ZUNIGA LOPEZ

Séptimo Regidor

~

,"'
C'~OPEZMENDOZA '

Noveno Regidor
~EREZGOMEZ

Dec:JmoRegidor

4J~ÁOO~ ._=O~SANCHEZ
Onceavo Regidor Doceavo Regidor --

J

::.~:JOR~!;rYa~~ ~~~!O:S.Q}~~=:---==-====::._
de la Secret\lr:la'UeIH. Ayunia¡;;~!~

:."¡'; .." -' • ; •. ~.. _u··.: ...•
EN CUMPLlMiENTO'A LO DISPUESTO POR LOS ARTlCULOS 115 FRACCION 11,

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCION POLITlCA DE LOS ESTADOS

UNIDOS ilAEXIOÁNOS; 15 FRACCION I y 71 DE LA CONSTlTUCION POLITICA DEl,

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DI! 'tABASCO;'2. FRACCION Rl, 36 FRACCIÓN VI,

47,51,52, 53, 65 FRACCION 11DE LA LEY OROÁNICA,DE LOS MUNICIPIOS, Y

PARA SU Df@OA PUBLlCACION Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE

ACUERDO, EN EL PALACIO Ml,INlélpAI. OEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE JONUTA,TABASCO A LOS éATORCE OlAS DEL MES DE

MARZO DEL Afio OOS MIL DOCE.

MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PEIiIA
PRESIDENTE

M.C. JORGE TO A SUAREZ

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

'~'~~;;~~
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL

REGLAS DE OPERACiÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL,

DENOMINADO "PROGRAMA fOMENTO PESQUERO"

DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

Ayuntamiento Constitucional. Municipio de Jonuta, Tabasco, México.

MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PEÑA, Presidente Constitucional del Municipio

de Jcnuta, Tabasco, con fundamento en el articulo 115 fracción 11párrafo segundo de la

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 65 fracción VI de

la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y en el articulo 65

fracción 11de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y

CONSIDERANDO

1°: De conformidad con lo impuesto en la fracción 11y en los incisos d) y e) de la

fracción V del articulo 115 de la Constitucíón Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos,

Reformada en donde se le otorga investidura, personalidad jurldica propia y facultades

a los municipios en los ténninos de las leyes federales y estatales relativas, estarán

facultadas para elaborar, dentro del sistema estatal de planeación democrática, sus

planes municipales y sus programas operativos anuales. Los planes municipales de

desarrollo precisarán los objetivos generales, esyategias, prioridades del desarrollo

integral del municipio.

2": De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los artlculos 64 y

65 de la Constitución Politica del estado libre y soberano de Tabasco, y ¡, lo que

establecen los artlculos 29, 30, 31, 32 Y 33 de la Ley Orgánica de los municipios del

Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para administrar los bienes

públicos y privados del municipio, de llevar su .reglstro, controlar y vigilar su uso

adecuado y conservación; recaudar. custodiar. administrar los Impuestos, derechos,
productos, aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones fiscales, asl com,o

forniular, suscribir, proponer, conducir. evaluar program'as necesarios para la

consecucl6n de estos fines.

3°: El articulo 82. fracción IV, Xl, XII incisos a) y <;), XII1, XIV y XV de la Ley

'Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, sellala el despacho de las funciones

y actividades que le corresponde a la Dirección de Desarrollo MunicIpal.

4°: El artlcu.lo 29 fracción 111de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de

Tabasco, donde faculta al Ayuntamiento para expedir y apUcar, el Bando de Policla y

Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de'

observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera ¡ia\1icular las

que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su

cOmpetencia y as.lguren la participacl6n ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas

establecldas, para ello en la present~ Ley. Por ,lo que mediante sesión ordinaria de

cabildo de fecha 14 de marzo del dos mil doce: se aprobó Las Reglas de Operación del

Programa Fomento Pesquero, del municipio de Jonuta. Tabasco. Por lo cual me permíto

expedir el acuerdo de cabildo, cuyo contenido estipula:

DIRECCiÓN ÓE DESARROLLO MUNICIPAL

"PROGRAMA fOMENTO PESQUERO"

JUSTIFICACiÓN.

laacuacultura se presenta como una nueva attemativa de producci6n en eí

sector agropecuario, con excelentes perspectivas, sin embargo, es _ario

desarrollar tecnoIogla en este campo que optimice los sistemas de pro:luccl6n y

transforrnacl6n de las especies aculcolas.

La pesca representa la actividad pílncipal para los ingresos económicos de la

mayor parte de las familias. Sin embargo, la faita o reparación de sus unidades de

transporte fluvial (cayucos) de los pescadores se enCuentran deterioradas.

Por lo anterior, una attemativa de solución ante esta problemática es el programa

de reparación y rehabililación de cayucos de los pescadores, que se encuentran en las

díversas localidades asentadas al margen de los rlos y lagunas del municipio y jonuta.

OBJETIVO GENERAL.

Se prestará la atención a productores pesqueros del sector rural, que

solíclten los servicios de reparación y rehabilitación de cayucos, teniendo' como

meta general rehabilitar 250 cayucos de diferentes medidas,

LINEAMIENTOS.

A).-COBERTURA.

Se atenderá a 250 productores pesqueros de las diferentes localidades del

municipio de Jonuta, Tabasco. Que hayan solicitado el apoyo de reparación de

cayucos, habiendo proporcionado copia de la credencial de elector.

CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD.

Al DE LOS PRODUCTORES SOLICITANTES.

GENERALIDADES:

Con la finalidad de cerrar la brecha entre lo disponible y las necesidades

financieras del sector pesquero del municipio de Jonuta, la actual admlnistracl61) está

generando las condiciones para solventar la demanda l;len!!ralizada de las

diversas comunidades rurales de recursos públicos con la finalidad de apoyar

gratuitamente el programa de fomento pesquero a los productores de la reglón.

BI DE LOS REQUISITOS:

1. Consiste en la reparación de cayucos de los productores pesqueros.

2. La recepción de sotici1udes será de 01 de enero del 2012.

3. Lo s delegados deberán elaborar la solicitud y el listado de productores que,

requieran los servicios de rehabñítaclón de cayucos; mismo que será presentado

ante la dirección de desarrollo municipal, para su captura, organización y

programación.

4. 'La Dirección 'de Desarrollo Municipal captura. organiza la documentación
--iegi0n8ementeen·ia~demanda ~i---ef1 este-rubro. ~ .----.-------

5. Las demandas serán elaboradas __por jos productores solicitantes, ,_

dirigidas al c. Presidente Municipal: MCD. ArrMndo Narciso Correa Pella;

6. Copia clara y legible de la credencial de elector (IFE) con su nombre y firma.

CI DE LA OPERATIVIDAD:

La Dirección de Desarrollo Municipal, es la encargada de la integración

del padrón de beneficiarios (productores solicitanteS), captura, procesamiento y

resguardo de la ¡nfonnaCión en general, finalidad de dar a conocer la información

general con respecto del programa mencionado. Asl mismo, se ordenará la

documentación particularizada de los productores solicitantes.

La aplicación de esta metodologla siempre estará sujeta a la evaluación y

estricta .autorízaclón del tnular de la Dirección de Desarrollo Municipal,

considerando los tiempos neCesarios para su Implementación, y ejecución en

correspondencia a la autorización de los recursos económicos y con ello dar

cumplimiento al calendario de actividades de' programa Fomento Pesque..,.

DI DE LA ATENCION y PARTlCIPACION POR PARTE DE LOS

i:lENEI'ICIARIOS DEL PROGRAMA.

La participación de los productores solicitantes con aceptación del programa, ,"

es Importante para favorecer las acclones de transparencia y rendiciÓn de cuentaJ' _ J\l

do ._ Y •••••••••• do • _" •• m••••••••••••• y ~.. :
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allo Impacto ~al que este programa tiene, asl como la ImPortancia por el

monto de los recursos económicos que se aplican; será materia de revisión

periódica de la Contralorla Municipal, &gano de control y auditona del Ayuntamiento.

E) DE LA TOTAL RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION DE

DESARROLLO MUNICIPAL.

será total responsabilidad de la di~ón de desarrollo, llevar a \c.abo

la capacitación al personal operativo, para su dara difusión a los interesados,

debiendo siempre nevar al término, la leyenda siguiente: ·el condicionamiento

electoral o polltlco de los programas sociales constitUYe un delito federal gue §!!

sancionp de acuerdo con las leyes correspondientes.

Cnlnoún seMdor PÚblico puede utilizar su puesto o los recursos para

~ el voto a favor de algún partido poIitico o candidato alguno. Este progral;'';

~ de carácter público y su otorgamiento o continuidad no depende de partidos

polllicos o candidatos. Los partidos pollticos, no podrán utmzar o referir este

programa en su propaganda'.

F).-OEL PADRON DE BENEFICIARIOS
El padrón de beneficiarios deberá ser integrado de acuerdo con lo dispuesto en

la presente regla de operación, siendo responsabilidad de la Dirección de

.DesarroAo Municipal.

G)DE LA SUSPENSION y BAJA DE LOS SOLICITANTES, SUSPENSION·DE LOS
APOYOSDELPROGRAM~

1. Cuando haga mal uso del programa y viole las reglas de operación.

2. Por falta de recursos presupuestales y financieros, por parte del

otorganta.

3. Por conflictos causados por el solicitante y allerar el orden durante la

ejecución del programa.

4. El productor sollcitante, no cotabore en la verificación del terreno a

mecanizar.

5. La notiflCaci6n de baja deberá ser por escrito y bien fulidamentada, para lo cual

seré facultad de! c. Director de desarrollo municipal, debiendo éste ordenar su
o~~~'~entregapersonalmente al beneficiarios: _.~~•.•_.~.'.

H) DE LOS REQUISITOS DEL PROVEEDOR.

1. Presentar identifICación oficial.

. 2.· Presentar CURP.·

3. Presentar constancia de residencia.

4. PÍeseñtar documenl30i0n fiscal.
-,~----===-~--,~"-,-=----=-. .,..,~-----.- .._-----

5. Cédula del registro federal de contribuyentes.

6. Ajustarse a las condiciones del' programa, en estricto apego a la~ reglas de

operaci6n vigentes.

7. Presentar recibo de estar al corriente de sus Impuestos predlales.

11. Documento que certlIIque estar .lnscrlto en el padrón de proveedores del
---- -
Ayuntamiento de Jonuta.

1) DE LOS COMPROMISOS DEL PROVEEDOR

1. Deberá partícipar en las reuniones que convoque la dirección de desarrollo

municipal (que puedan ser de Información y acuerdos).

2. Onicamente se paliarán los trabajos de mecanización asignados por la

dinoccl6n de desarrotlo municipal.

3. El proveedor se compromete a realizar todos los trabajos de reparación

de cayucos hasta el t6rmlno de su contrato,

4. Toda. acta de entrega recepción que presente alteraciones, o que la .upelficie

lepoJtada no cotncida con la real, no se aceptara.

J) DE LAS QUEJAS YDENUNCIAS

Las ~ que _ detecledas o cometidas por cualesquiera de las

partes que 1nlefvlenen en el proceso general del programa, deberán reportarlas al

&gano interno de control municipal: que es la dirección de contralorla munícipal, •• 1 la

dirección de desarroAo, se compromete a la ejecución de acciones que

garantizan el buen funcionamiento del programa.

TRANSITORIOS

LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE DOCUMENTO, SERA RESUELTO EN

ESTRICTO APEGO DE LA LEY QUE CORRESPONDA, BUSCANDO SIEMPRE EL

DESARROLLO 1'.RMÓNICO QUE PERMITA CONSTRUIR LOS CONSENSOS, Y EL

LOGRO DE RESULTADOS FAVORABLES EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES.

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABlLDO EN El PALACIO MUNICIPAL
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 14 OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

LOS REGIDORES

MCO. ARMANDO N
. Prime

6/ (fArjo AoC MUO E
RICARDO ASCENCIO FLORES

Tercer Regidor

C.JUAN MIGUEL CABRALES MARTINEZ
Quinto Regidor

e.MANUEL ZUNIGA LOPEZ
Séptimó Regidor

.~ .

PROFRA.DORA OEL ó.-VAZQUEZ ARCOS
segundo Regidor

~~ tf¿ t..r&1r-Ó;
C.FRANCISCA DE LA CRUZ ORTlZ

Cuarto Regidor.

~ ..
C.VENED, ACORREA DAMIAN

sexto Regidor

€l&, ena.., eoneg
C.ELSI CHAN CORREA

Octavo Regidor

~~-_.~..- .~- _.~._-..-" .. ~~_. .... __ .:,,:=~.._--~--~."'-~~-~_._-.

..::~-::-.~ -~==-_._-----_._--_._--_._----
C,MA UEL ANTONIO LOPEZ MENDOZA ~.~ITA S~S-~G~M~

Noveno RegIdor Oecimo Regidor

@'\.
C'ROB~SANCHEZ

Doceavo Regidor
4c~flMA

Onceavo Regidor

suÁREZ
odal pad10

de la Secreta~~:!:i~1;sr.ntamlento
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 115 FRACCióN",!;

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; 65 FRA.CCIÓN I y 76 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCiÓN 111,36 FRACCiÓN VI,

47, 51, 52, 53, 65 FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS, Y

PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE

ACUERDO, EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL A.YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE JONUTA,TABASCO A LOS CATORCE OíAS DEL MES DE

MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

~
MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PEÑA

PRESIDENTE
M.C. JORGE A O ~ SUAREZ

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCiAL;··"··· ..·

DENOMINADO "MEJORAMIENTO A lA VIVIENDA CON (LAMINAS ZINTR.O ALUM

DE 3.05 ML)"

DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

Ayuntamiento Constitucional, Municipio de Jonuta. Tabasco, México,

3°: El articulo 64 fracciones V, VII, VIII, XVI, XVIII Y XX de la ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco, señala el despacho de las funciones y actividades

que le corresponde a la Dirección de Obras, ordenamiento Territorial y Serviclos

Municipales.

4°: El articulo 29 fracción 111de la ley Orgánica de los municipios del Estado de

Tabasco, donde (acuita al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de Policía y

Gobiemo, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de

observancia general, dentro da sus respectivas jurisdicciones; de manera particular las

que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su

competencia y aseguren la participación. ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas

establecidas, para ello en la presente Ley. Por lo que mediante sesión ordinaria de

cabildo de fecha 14 de marzo del dos mil doce: se aprobó las Reglas de Operación del

Programa de mejoramiento a la vivienda (lámina zlntro alum de 3.05 mi), del municipio

de Jonuta, Tabasco. Por lo cual me permito expedir el acuerdo de cabildo, cuyo.

contenido estipula:

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

"MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA (lAMINAS ZINTRO ALU M DE 3.05 ML)"

La Dirección de Obras, ordenamiento territori.al y servicios municipales,

es la responsable de la programación, proyección y ejecución de este

programa.

JUSTIFICACION

El"municipio de Jonuta es un municipio donde sus habitantes generan. sus ingresos en

base a la ganaderia y la pésca, siendc estos muy bajos por lo que muchos no cuentan

.con viviendas dignas para sus familias, por ello se Implementa un programa de apoyo

con el suministro de lámin;'s zintro alum de 3.05 mi, para mejorar su calidad de vida

tanto en el medio rural como urbano.

OBJETIVO GENERALMCD. ARMANDO NARCISO CORREA PEÑA, Presidente C!.,"slitusional del Municipio

de Jonuta:Tabasco, con fundamento en el articulo 115 fracción 11párrafo segundo de 13

Constitución, Federal de los Estados Unidos Mexicanos. en el articulo 65 fracción VI de

la Con.stiIlJc~óoPolílica del Estado Libre.YSoberanod~:rabasco~_Letl_el arti~IO¡;~ ~r.la finalidad de atender las demandasde los habitantes que no cuenl<!nCCl~_un~_
- - ¡racclónl¡ de ¡¡¡-LeyOrgání¿¡,d¡'-losMuñici¡ll¡'s del Esiado de T:ibasco,-y------- --viviend¡i digna para sus familiás, beneñclando a 1,000 habitantes con paqueteS de 10

. láminas de zlntro alum de 3.05 mI.

1°: DI! confonmidad Con lo impuesto en la fracción 11y en los incisos d) y el de la

fracción V del articulo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos,

Reformada en donde se le otorga investidura, personalidad jurídica propia y facultades

a los municipios en los términos de las leyes federales y estatales relativas. estarán

facultadas para elaborar, dentro del sistema estatal de planeación democrática. sus

planes municipales y sus programas operativos anuales. Los planes municipales de

desarrollo precisarán los objetivos generales. estrategias. prioridades del desarrollo

integral del municipio.

2": De acuerdo a Ias facultades del municipio que establecen los artículos 64 y

. 65 de la Constitución Polltica del estado libre y soberano de Tabasco. y a lo que

e~t~tilecen los articulos 29. 30. 31, 32 Y 33 de la Ley Orgánica de los municipios del

Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para administrar los bienes

públicos y privados del municipio, de llevar su registro. controlar y vigilar su uso

adecuado y conservación; recaudar, custodiar, administrar los impuestos, derechos,

productos, aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones ·fiscales, asi como

fonmular, suscribir, proponer, conducir. evaluar programas necesarios para la

consecución de estos fines.

El programa de mejoramiento de viviendas (láminas zintro alu m de 3.05 mi) surge

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD

Con la finaiidad de apoyar gratuitamente el ,programa de mcloramíonto " 1" vivillnda

(lámina zintro alúm de·3.05 mi) se consideran los siguientes requisitos fundamentales:

Al DE LOS REQUISITOS:

1. Las solicitudes serán elaboradas por los h a bit a n t e s a través de sus

delegados, dirigidas al C. Presidente Municipal: MCD. Anmando Narciso Correa

Pelia, anexando copia clara y leqíble de la credencial de elector C1FElcon
su nombre y firma. Así también, éstas deberán ser vaiidadas con firma y sello

por el delegado de la localidad.

2. Las solicitudes serán entregadas por los delegados a la Dirección de Obras,

ordenamiento territorial y servicios municipales, 'para su captura, organización y

programación.

3. E I apoyo con láminas zintro alum de 3.05 mi será de 10 (diez) piezas cada

paquete de acuerdo a la capacidad de repuesta con que cuente este H.

Ayuntamiento.
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4. una vez entregados los paquetes de láminas zintro alum de 3.05 mi a los

demandantes al 100%. el delegado hará entrega a la dirección, la cédula censal

final debidamente sellada y firmada de los beneficiados.

B) DE LA OPERATIVIDAD

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y servicios municipales es la

responsable de la integración del padrón de beneficiarios .(solicitantes), captura,

procesamiento y resguardo de la información en general. Bajo esta mecánica operativa,

podremos identificar las condiciones socioecon6micas y demográficas tanto de las

.comunidades como de los habitantes, con la finalidad de tener el diagnostico general y

la veracidad para en su caso, brindarles el producto.

Cl DE lA SUSPENSION y BAJA DE lOS SOllCITANTES,SUSPENSION DE lOS
APOYOS DEL PROGRAMA,

1. Cuando hay m,,1 ""n dp.ll'ragr"ma y vial<! las reglas de operación.

2. Por falta de recursos presupuestales' y ·financieros, por parte del otorgante.

3. Por connictos causados por el solicitante y alt~rar el orden durante la

ejecución del programa.

4. Solicitud por escrito del beneficiado renunciando al programa.

D) 'DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS

las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualesquiera de las

partes que intervienen en el proceso general del programa, deberán ser reportadas al

órgano Intemo de control municipal: que es la dirección de conlralorla municipal; de
I

esta forma la dirección de obras, ordenamiento territorial y servicios municipales, se

compromete a la ejecución oportuna de acciones que garantizan el buen

funcionamiento del programa.

TRANSITORIOS

lO NO PREVISTO EN El PRESENTE DOCUMENTO, SERA RESUELTO EN

ESTRICTO APEGO DE LA LEY QUE CORRESPONDA, BUSCANDO SIEMPRE EL

DESARROLLO ARMÓNICO QUE PERMITA CONSTRUIR LOS CONSENSOS, Y EL

LOGRO DE RESULTADOS FAVORABLES EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES.

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN El PALACIO MUNICIPAL
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 14 OlAS Del. MES DE MARZO DE OOS MIL óoce,

LOS REGIDORES

. ~I

PROÍ=RA.OORA é\O C. VAZQUEZ ARCOS
Segundo Regidor

MCD. ARMANDO ISO CORREA PENA
Prim r Regidor .

n,.carh· ,Llscenct'o F·
RICARDO ASCENCIO FLORES

Tercer Regidor

~.4;.. J¿ t-;.~;:_
C.FRANCISCA DE LA CRUZ ORTIZ

Cuarto Regidor.

¿r#k-~.
C.VENEDITA CORREA DAMIAN

Sex10 Regidor
C.JUAN MIGUEL CABRALES MARTINEZ

Quinto Regidor

€I~,; C-ho.'l COt'<!.(l,
C.El51 CHAN CORREA

Octavo Regidor
e.MANUEL ZUÑIGA LOPEZ

Séptimo Regidor

M.C. JORGE All3 O lEZAM~UÁREZ
En del OespaCho

de la ~lli,riá'd~~l;kAyuntamlento(:f¡: . ..;~~);
'~:-~~i~.t;1._·:.r,?:~;j~:~·(.J·

~álÚ'
c.RiELEMNE PEREZ GOMEZ

Decimo Regidor

.......----"..--- "-
"J)

/
ANCHEZ

or

EN CUMPLIMIENTO A lO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 115 FRACcI<::;¡"-II,

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCiÓN I Y 76 DE LA CONSTITUCiÓN POllTICA DEL

ESTADO UBRE 'i' SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCiÓN 111,36 FRACCiÓN VI,

47,51,52,63, 65 FRACCI~N 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS, Y

PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE

ACUERDO, EN El PAlACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIi'IO DE JONUTA, TABASCO A LOS CATORCE OlAS DEL MES De
MARZO DEL Afilo DOS MIL DOCE.

~
MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PEAA_=--.c..JORGE RTO SUAREZ-

--- --PRES1DENTe-- _._~---- ENCARGADO DEL DESPACHO DE t.A--------~--
___ ~c::.FY=TARIA.P.!=I.J:iP..Y!JNIM1IEN.IO .

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL,

DENOMINADO MMEJORAMIENTO A LA VIVIENDA CON CABLE BAJANTE "

PEl MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

Ayuntamiento Constitucional, Municipio de Jonuta, Tabasco, México,

MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PEflA, Presidente Constitucional del Municipio

de Jonula, Tabasco, con fundamento en el articulo 115 fracción 11pérrato segundo de la

Constitución Federal deJos ~stados Unidos Mexicanos, en el articulo 65 fracción VI de

la Col)Stitucíón Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, y en el articulo 65

fracción 11de la Ley Orgánica de los Municipios del Estad~ de Tabasco, y
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CONSIDERANDO

10: De conformidad con lo impuesto en la fracción 11 y en los incisos d) y e) de la

fracción V del articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unklos Mexicanos,

Refonnada en donde se le otorga investidura, personalidad jurídica propia y facultades

a los municipios en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán

faculladas para elaborar, dentro del sistema estatal de planeación democrática, sus

planes municipales y sus proqrarnas operativos anuales. Los planes municipales de

desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias,. prioridades del desarrollo

integral del municlpio.

2": De acuerdo a las facullades del municipio que establecen los ar1iculo~ 64 y

65 de la Constitución Politica del estado libre y soberano de Tabasco. y a lo "l'~

eslablecen los articulos 29, 30, 31, 32 Y 33 de la Lcy Orgánica de los municipios del'

Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaCiones palU a<!,"i"iS\, ••, los bienes

públicos y privados del municipio, de llevar su registro, controlar y ,,;g~ar su. uso

adecuado y conservación; recaudar, custodiar, administrar los impuestos. derechos,

productos, aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones fiscales. asi como

formular. suscribir, proponer, conducir, evaluar proqrarnas necesarios para la

consecución de estos fines.

3°: El articulo 84 fracciones V, VII, VIII, XVI, XVIII Y XX de la Ley Orgánica de los

MuniCipios del Estado de Tabasco, señala el despacho de las funciones y actividades

que le corresponde ~ la Dirección de Obras, ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales.

4°: El articulo 29 fracción 111de la Ley Orgánica de I~s municipios del Estado de

Tabasco, donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de PoUeI" y

Gobiemo, .los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de

obseNancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular las

que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas

establecidas, para ello en la presente Ley. Por lo. que mediante sesión ordinaria de

cabildo de fecha 14 de marzo del dos mil doce: se aprobó Las Reglas de Operación del

Programa de mejoramiento a la vivienda (Cabie bajante), del muniéipio de Jonuta,

Tabasco. Por lo cual me permito expedir el acuerdo de cabildo, cuyo contenido estipula:

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS

Mt.!NICI¡>ALES

"MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA (CABLE BAJANTE )"

--la-DirecciÓn de Obras, orde nemlentoIerrttertat y servicios muyicip-áles;

es la responsable de la programación, proyección y ejecución de este

programa.

JUSTlFICA9ION

Para mejorar la calidad de vida de los habitantes del medio rural del Municipio, es

ineludible el compromiso de fortalecer la estructura social y productiva de sus

comunidades. El desarrollo rural debe abordarse desde una perspectiva integral. en

rubros como mantenimiento de energia eléctrica que no detenga sus actividades

cotidianas, además de mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio.

OBJETIVO GENERAL

El programa de mejoramiento a la demanda social con cable bajante surge con la

fmalidad de atender las demandas de los habitantes que tienen problemas con sus

viviendas y faRas en la energla' eléctrica a causa del bajante, por lo que se Implementa

un programa de apoyo fijándose como meta 10,000 (diez mil) mi de cable al ano.

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD

Con la finalidad de apoyar gratuitamente el programa de mejoramiento a la demanda

social (cable bajante) se consideran los siguientes requisitos fundamentales:

Al DE LOS REQUISITOS:

1. Las. solicitudes serán elaboradas por los ha bita n t e s a través de sus

delegados. dirigidas al C. Presidente Municipal: MCD. Armando Narciso Correa

Pena, anexando copia clara y legible de la credencial de elector (IFE) con

su nombre y firma. As! también, éstas deberán ser validadas con firma y sello

por el delegado de la localidad.

2. Las solicitudes serán entregadas por los delegados a la Dirección de Obras,

ordenamiento territorial y servíclos Itlutlicipélles. para su captura, organización y

programación.

3. E I apoyo con cable bajante será de 1 o mas mi por cada beneficiario de

acuerdo a la capacidad de repuesta con que cuente este H. Ayuntamiento.

4. una vez entregado el cable bajante a los demandantes al 100%, el delegado

hará entrega a la dirección, la cédula censal final debidamente sellada y firmada

de los beneficiados.

Bl DÉ LA OPERATIVIDAD

La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y servicios municipales es la

responsable de la .Integración del padrón de beneficiarios (solicitantes), captura,

procesamiento y resguardo de la información en general. Bajo esta mecánica operativa,

podremos identificar las condiciones socioeconómicas y demográficas tanto de las

comunidades como de los habitantes, con la finalidad de tener el diagnostico general y

la veracidad para en su caso, brindarles el material.

C) DE LA SUSPENSION y ·BAJA DE LOS SOLICITANTES, SUSPENSION DE LOS
APOYOS DEL PROGRAMA.

1. Cuando hay mal uso del programa y viole las reglas de operación.

2. Por falta de recursos presupueslales y financieros, por parte del otorgante.

3. Por "onflictos causados por el solicitante y alterar el orden durante la

ejecución del programa.

4. Soli.citud por escrito del beneficiado renunciando al programa.

O) DE LAS QUEJAS Y.DENUNCIAS

- Las irregularidades que sean detectadas <1cometidas por-cualesquiera· de las -~·c
_ _ - - --- -."..-=-- .._ e _=--,~= - -'~ -,o---==-_

'partes que intervienen en el proceso general del programa, deberán ser reportadas al

6rgano Intemo de control municipal: que es la dirección de contralorfa municip'al; de

esta forma la dirección de obras, ordenamiento territorial y servicios .rnunlcípeles, se

compromete a la ejecución oportuna de acciones que garantizan el buen

funcionamiento del programa.

I RANSITORIOS

LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE DOCUMENTO, SERA RESUELTO EN

ESTRICTO APEGO DE LA LEY QUE CORRESPONDA, BUSCANDO SIEMPRE EL

DESARROLLO ARMÓNICO QUE 'PERMITA CONSTRUIR LOS CONSENSOS, Y EL

LOGRO DE RESULTADOS FAVORABLES EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES.

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN El PALACIO MUNICIPAL -
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 14 OlAS DEL MES DE MARZO· DE OOS MIL DOCE.

LOS REGIDORES

MCD.ARMANDO
Pri

~
PROFRA.OORA DEC'C. VAZQUEZ ARCOS

SegUndo Regidor

____ Ji
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t3U'i¡(b, Mcr;ociC E?
RICARDO ASCENOIO FLORES

Tercer Regidor

C,JUAN MIGUEL CABRALES MARnNEZ
áuihto Regidor

C.MANUEL ZUÑIGA LOPEZ
Sépllmo Regidor

~~~6! II.§.-
OfRAÑCISCA DE LA CRUZ oanz

Cuarto Regidor.

~;

C.VENEDITA CORREA DAMIAN
Sexto Regidor

eh; t..'húl'1 co" €q
C.ELSI CHAN CORREA

Octavo Regidor

C.RITA~lREZ GOMEZ
Declmo Regidor.....--......

\

A CHSANCHEZ
Doceavo Regidor

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROllO SOCIAL,

DENOMINADO HMEJORAMIENTO A LA VIVIENDA CON LAMPARAS DE VAPOR DE

SODIO DE 150 W'

DEL MUNICIPIO DE JONUT A, TABASCO.

Ayuntamiento Constitucional, Municipio de Jonuta, Tabasco. México.

MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PEÑA; Presidente Constitucional del Municipio

de Jonula, Tabasco. con fundamento en el articulo 115 fracción 11párrafo segundo de la

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 65 fracción VI de .

la Constitución Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. y en el articulo 65

fracción 11de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. y

CONSIDERANDO
(

1": De conformidad con lo' impuesto en la fracción 11y en los incisos d) y e) de la

fracción V del articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

Reformada en donde se le otorga investidura. personalidad jurldica propia y facultades

a los municipios en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán

facúlladas para elaborar, dentro del sistema estatal de planeación democrática, sus'

'planes municipales y sus' programas operativos anuales. Los planes municipales. de

desarrollo precisarán los objetivos generales. estrategias. prioridades def desarrollo

integral del municipio.

%": De acuerdo a I,!s facultades del municipio que establecen los articulos 64 y

65 de la COflstitución PollUca del estado libre y soberano de Tabasco. y a lo. que

establecen los artlculo$ 29. 30. 31, 32 Y 33 de la Ley Orgánica de los municipios del'

Estado de Tabasco que le otorga facullades y obligaciones para administrar lOs bienes

públicos y privadOs del municipio. de nevar su registro. controlar y vigilar SU uso

adecuado '1 conservación; C!!C8udar,custodiar. administrar los Impuestos. derechos.

productos. aproveohamientos. participaciones y otras disposiciones fiscales, .asl como

formular. suscribir, proponer. conducir. evaluar programas necesarios 'para la

consecución de estos fines.

3": El articulo 84. fracciones V, VII, VIII, XVI. XVIII Y XX de la Ley Orgánica de

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOSART(CULÓb ~~!l FRAcci6'i~··ii: los Municipios del Estado de Tabasco. sellala el despacho de las funciones y

SE<l!JNQ9 !'ÁRRAF-º oe.~lA~CON~TI~~N .f'OúncAcpeLO$~j:ªJ'AAOl:l.~~~~,s~quele_ co!"esponde a IaDlrecelón de Obras, ordenamiento Tonitorl.I y
UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCiÓN I Y 76 DE LA CONsTITUCIÓN POLITICA DEL Servicios Municl~-----' '_~_-'-."- ~_'~~'.. _~~- . _.._-- ..-~-=-:::..._-_._-_._--

. -- eSTADO UBRE Y SOBERANO DE1'ABASCO;"29"f'RA<:tlÓN-fii"8..f'RÁCClÓN~V~--- .__ ~~~ __ .•.. _,__ .._ ...~." ..__.~_~~_~~~ __~ __~_~~.

47,51,52,53, .65 FHACCIÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNiCl¡;los,1 4": el áit/tolo 29 fracción 111de la Ley Orgánica de los municípios del Estado de

PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, exPIDO eL. PRESEN'i1: tábasco, doncié faélillii al Áyunlamíel1to para expedlr.y aplicar, el Bando ile Policía y
ACUERDO, EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSrn;iJCIONAL Gobierno, los "'l/'amentos. circularl:!8'y demás disposiciones administrativas de

riEL MUNICIPIO DE JONUTA,TABASCO A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE obSeivai1cia general, dentro de sus Nlspectivas jur!sdlcci(;lieS; de manera particular las

MARzo DEL Affo DOS MIL DOCE. que orgánicen 'j,¡. materias. Procedimientos. funciones y servicios pClbticos de su

. _.. - ~né:lli' y aseguren la palticlPeéIón' ciudadana y ••.•cinal. sujetándose • las reglas

establecidas, para ello en la presente Ley. Pot k:t que mediante sesión ordinaria de

cabildo de fecha 14 de marzo del dos mil doce: se aprobó Las Reglas de Operación del

Programa de mejoramiento a la vivienda (lámparas de vapor de sodio de 150 w), del

municipio de Jonula, Tabasco. Por lo cual me permito expedir al ácuerdo de cabildo.

Cl/yo cootenido estipula:

.. ;¡//
MeO. ARMANDO NARCISO CORREA PEllA

PRESIDENTE
M.C. JORGE N.. TO LEZ1<MA.&íAREZ

ENCARGADO DEL.DESPACHO DE LA
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

[r(:~l~
"';;:~~:.~:;j~"/'

'. .: ":'",~'J...~~.",
.'

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

'MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA (LAMPARAS DE VAPOR DE SODIO 150 W)"

La Oireccl6o de Obras, ordeoamiento territorial y servicios municipales,

es la responsable de la programación. proyección ). elec.ución de aste

programa.

I
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JUSTIFICACION

11 DE ABRIL DE 2012

Con la fltlalidad de mantener en óptimas condiciones el servicio de alumbrado público

en la zona rural y urbana se generará un diagnostico aclualiza<lo de la capacidad

Instalada para redistribuir de manera eficiente el COIlSU!TI0de energia eléctrica_

Suslituyendo las de mayor consumo por lámparas de vapor de sodio en la zona urbana

y rural, dándoles mantenimiento al alumbrado de los espacios y edificios públicos

municipales.

OBJETIVO GENERAL

El programa de mejoramiento a la vivienda (lámparas de vapor de sodio de 150 w)

surge con la finalidad de atender de manera oportuna las demandas de mantenimiento

preventivo y correclivo del alumbrado público municipál de 13 ciudadanla en general.

Dándoles mantenimiento a 1,868 piezas en comunidades rurales y cabecera municipai

anu3lmente.

RE:;¡UISITuS Ut: t:Lt:ülaILlOAO

Con la finalidad de apoyar gratuitamente el programa de mejoramiento a la vivienda

-(lampara d_e vapor de sodio de 150 w) se consideran los siguientes requisitos

fundamentales:

Al DE LOS REQUISITOS:

1. Las solicitudes serán elaboradas por los habitantes a través de sus

delegados, dirigidas al C. Presidente Municipal: MCD. Armando Narciso Correa

Pena, _anex·ando copia clara y legible de la credencial de elector (IFE) con

su nombre y firma. Asl también, éstas deberán ser validadas con firma y sello

por el delegado -de la localidad.

2. Las solicitudes. serán entregadas por los delegados a la Dirección de Obras,

ordenamiento territorial y servicios municipales, para su captura, organización y
programación.

3. E I apoyo con el mantenimiento y COIlservación del alumbrado público será de

acuerdo con la demanda so¡¡cilada, necesidades de las comunidades mediante

previa supervisión por personal de este H.~yuntamiento y' capacidad ·de

respuesta de esta dependencia.

4. una vez brindado el mantenimiento del alumbrado público 81100%, el delegado

hará entrega a la dirección, la cédula censal ~nal debidamente seHadli y firmada

por él como autoridad de la comunidad.

-BIDE LA OPERATIVIDAD ------ --

_~__--La Dirección_de~bras,~O(denamlento Territorial. y_servicios municipales es la

--responsable c!e 1a integración del padrón .de beneficiarios (solicitantes), captura,

procesamiento y resguardo de la información en general. Bajo esta mecánica operatiVa,

podremos Identificar las tondiciones socioecon6micas y demográficas tanto de las
- I

comunidades como de los habitantes, con la finalidad de tener el diagnostico general y

la veracidad para en su caso, brindarles el servicio.

CI DE LA SUSPENSION'y BAJA DE LOS SOLICITANTES, SUSPENSION DE LOS
APOYOS DEL PROGRAMA. .

1. Cuando hay mal uso del programa y viole las reglas de operación.

2. Por falta de recursos presupuestelesy finaricieros, por parte del otorgante

3. Por conflictos causados por el solicitante y alterar el orden durante la

ejecución del programa.

4. Solicitud 'p cr escrito del beneficiado renunciando al programa.

O) DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cua¡"squief8 de las

partes que intervienen en el proceso general del programa. deberán ser reportadas al

órgano interno de control municipal: que es la direCCión de contralorta municipal; de

esta forrna la dirección de obras, ordenamiento territorial y servicios municipales, se

compromete a la ejecución oportuna de acciones que garantizan el buen

funcionamiento del programa.

TRANSITORIOS

LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE DOCUMENTO, SERA RESUELTO EN

ESTRICTO APEGO DE LA lEY QUE CORRESPONDA, BUSCANDO SIEMPRE EL

DESARROLLO ARMÓNICO QUE PERMITA CONSTRUIR LOS CONS!::NSOS, y El

.LOGRO DE RESULTADOS FAVORABLES EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES. ,
APROBADO EN EL SALóN DE SESIONES DEL H. CÁEiiLDO EN El PALACtÓ-';'UNICIPAL'
DE JONVTA, TABASCO, A LOS 14 OlAS DEL MES DE MARZO DE OOSMIL DOCE.

MCD. ARMA'WO NA
Primer

fU al! .Iu I{f:<:en e'-0 ¡:;
RICARDO ASCENCIO FLORES

Tercer Regidor

C.JUAN MIGUEL CABRALES MARTiNEZ
Qulnlo Regidor

C.MANUELZUNIGA LOPEZ
Séptimo Regidor

~f---
C.M~ONIO LOPEZ MENDOZA

Noveno Regidor

PRO~RA.DO~VAZQUEZ ARCOS
Segundo Regidor

~¿¡Ú' .,.tt-~'.t,,~
C.FRANCISCA DE LA CRUZ ORTIZ

_____ Cuarto Regidor.

~
C.VENEDITA CORREA DAMIAN

Sexto Regidor

f':16; e."'Qh é\"',-e",
C.ELSI CHAN CORREA

Octavo Regidor

... EN-CUMPI..IMIENTO A l.ODlSPUESTOPOR LÓS-AA'rlCulOS-115FAACCiOÑ" iC
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCiÓN PPLITlCA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; SS FRACCiÓN 1Y 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL

ESTADO 'uBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN 111.36 FRACCiÓN VI,

47,61,152,63,65 FRACCiÓN 1I DE LA LEY ORGÁNiCA DE LOS MUNiCIPIOS. Y

PARA SU DEBiDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE

ACUERDO, EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE JONUTÁ,TABASCO A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE

MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

~.~_~~,oo
PRESICENTE

M.C ./OP.GE TO A SUAREz

ENCARGADO DEL DESPACHOCE LA
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
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'REGLAS De QPEAACION DEL PROGRAMA DÉ DESARROLLO soclÁL,

DENOMINADO "MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA CON RELLENOS (ARENAl"

DEL MUNICIPIO DE JONutA, TABASCO.

Ay.llttamlento Constitucional, Municipio de Joñuta, Tabasco, México,

MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PEllA, Presidente ConStitucional del Municipio

de Jonu\a, Tabasco, con fundamento en el articulo 115 fraccl6n 11párrafo segundo de la

Constitución Federal de tos Estados UÍlldosMexlcanos. en el artIculo 65 fracción VI de

la Constitución Polltica del Estado libre y Soberano de Tabasco, y en el artIculo 65

fracel6n 11de la ley Orgánica de los Munlclpios del Estado de Tabasco, y ,

CONSIDERANDO

1": Oc COnformidad con lo Imptlesto en la fraeción II yen los Incisos dI y e) de la

fracción V del 'articulo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos,

Reformada en donde se le otorga investidura, personafldad jurldíca propia l'..!acullades
a ¡Os munlclpios en los k\rm!nos de las leyes federales V ~les relativas, es1arán

facultadas para elaborar, dentro del sistema estatal de planeación demoefállal, .us

planes municipales y sus programas operativos anuales. los planes municlpales de

desarroiio precisáráÍl los objetivos generales, eslrateglas,. prioridades del desanollo

integral del municipio.

•• 2": De acueRid ¡¡ iis facuHades del municipio que establécen los art/cuIos 64 y

65. de la Constitución Polltica dél es~do libre y soberano de Tabasco. y a lo que

establecen los art/culos 29, 30, 31; 32 Y 33 de la Ley. Orgánica de los municipios del

Estado de TabaSéO que le otorga facultades y obligaetones •para administrar los bienes

pÚbflCOSy privados del municipio, de Hevar su registro. controlar y Ylgftar su' uso

adecuado y conservación: recaudar, custodiar, administrar los impuestos. derechos,
productos, Ilprovechamlenidil. pattlelpllClones y olras disposlclones fiscales •.asl como

formular, suscribir, proponer, conducir, evalullf progtamas necesarios para la

consecuci6n de estos fines.

3": El articulo 84 fracciones V, VII, VIII. XVI, XVIII Y XX de la Ley Ófgánlca de

los Munlclplos del Estado de Tabasco, sellala el despacho cie las funciones y

actividades que le corresponde a la Dlreccl6n de Obras, ordenamiento Torritorlal y

Servlcloa Munlclpalea.

4"; El artIculo l!9 fraecl6n 111de la ley Orgánica' de los municipios del Estado de

Tabasco, donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aPlicar, el Bando dePoflCl1I y

__Gobiemo, ~s reglamentos. dltUtares '1 .delTlásdl$posk:loAesad~nistratlvas de_

obsemmcia general, dentro de sus respectivas jurisaleelOnes; de manera partlcutar las

que organicen las materias, procedimientos, funciones Y serviclcs públicos de su

competeticla y aseguren la participación ciudadana y vecinal. sujetándose a las reglas

establecidas, para eRo en la presente ley. Por lo que mediante sesi6n ordinaria .de

cablldo de fecha '14 de !1"'rzo del dos mil doce: s. B¡Itob6las Reglas ~ Operacl6n del

Programa de mej~amlento a la vivienda con mlenos (alena). del munlclplo de Jonuta,

Tabasco. POI'lo cual me permito expedir el acuerdo de cabildo, cuyo contenido estlputa:

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y S¡:!!VlCIQS

MUNICIPALES

"MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA CON f'iELLENOS (ARENA)-

la Direc:ci6n de Obras, ordenamiento territorial y servicios municipaies,

es la ~ponsable de la progqlmación, proyección y ejecución de este

programa.

El municipio de Jonuta cuenta con 101 comunidades la cuales por ser un

municipio que .e encuentra en la. m6rgene. dél rio Uaumacinta el rlo mis

caudaloso del pals; .e ve .everamente afectado por desborde en tiep1pos de

lluvias, asl mismo geográncamente as un lugar baje.. por lo que resulta

presa f'('JI de las anegaciones, por ello se implementa un programa de

acarreo de rellenos (arena) a la. comunidades que son afectadas por estos

fenómenos naturales, tendi~ndo~ en IUS palios y reforzando los terraplenes¡

donde le encuentran IUI viviendas.

OBJETIVO GENERAL
Et programe de mejoramiento de viviendas con rellenos (arena) surge con la finalidad

de atender las demandas de los habitantes que se ven afectados con las inundaciones
que atlo con ano se da en la geografla del muñicij)ló. t~iendo como meta-- 2,800

viajes de 7m'.

REQUISITOS DE ElEGIBIUDAD

Con la finalidad de apoyar gratuitamen¡, el programa de mejoramiento a la vivienda:

con rellenos (arena) se consideran los siguientes requisitos fundamentales:

Aj DE LOS REQUISITOS:

1. las sofocitudes serán elaboradas por los h a bit a n t e s a través de sus

delegados, dirigidas al O. Presiden~ Municipal: MCD. Annando Narciso Correa

Petla, anexando copla clara y legible de la credencial de electO(' (lFE) con

su nombre y firma. AsI también, éstas deberán ser validadas con firma y sello

por el delegado de la localidad.

2. las. sorocitudes serán entregadas por los delegados a la Dirección de Obras,

ordetulffiienlo territorial y serviclos munlclpales:para su captura, organización V

programación.

3. E I apoyo con relleno (arena) será de uno o mas viajes de 710' de acuerdo 11 la

capacidad de repuesta con que cu~nte.este H. Ayuntamiento.

4. una vez entregados el relleno (arena) a los demandantes al 100%, el delegado

hará entrega a la dirección, la cédula censal final.debidamente sellada y firmada

de los beneficiados.

8) DE LA OPERATIVIDAD

la Dirección de Obras, Ordena:miento Territorial y servlclos munlclpales es la

responsable de la Integración del padrón' de benefICiarios (sollcltantes), captura,

procesamienlo y resguardo de la Información en general. Bajo esta mecánica operativa,

podremos identiftear las condiciones socioecon6mlcas y demográrlC8s tanto de las

comunldadesCOR1Ode los h2'bltantes, con la finalidad de tener el diagnostico general y

la veracidad para en SU caso, brindartes el servicio.

Cl DE LA SUSPENSION y BAJA DE LOS SOUCITANTES; SUSPENSION DE lOS
APOYOSDElPROGRAMk

.1. Cuando hay mal uso del programll y vio!elallrl!Qlas deOl'eraci6n._
2.--·Poi" falta de-teCürsós -pres~poestales y fi~ricleros. -por- parte -d~~~~nt~~--=-~-=-_~==:~-=====-=====:~--

_~__.~~f'0I' 'conlllc:los. causados por, el sollcltanle _,. alterar __el. orden __duranle _Ia . _
eJecucI6n del programa.

4., Solicltu~ p.o~ esctltó del béneflclado renunciando a' 'programa.

O) DE lAS QUEJAS Y DENUNCIAS

Las Irregularidades que sean deteclad~s o cometidas pOI' cualesquiera de 181

partes que intervienen en el proceso general del,programa, debenln ser repol1lIdas al

órgano lntemo de control municipal: que es la dlteccl6n de conlraloffa municipal; de

esta fonna la dirección de obras, ordenamiento territorial y servlclos municipales, se

compromete ala eJecucI6n opot1una de acciones que garantizan el buen

funciona';';,;:::: ~I ~rograma.

TR;..~~!T°RIOS

lO NO PREVISTO EN EL PRESENTE DOCUMENTO, SERA RESUELTO EN

ESTRICTÓ APEGO DE LA LEY QUE CORRESPONDA. BUSCANDO SIEMPP.E El

DESARROllO ARMONICO QUE PERMITA CONSTRUIR lOS CONSENSOS, Y El

lOGRO DE RESULTADOS FAVORABLES EN BENEFICIO DE lOS HABiTANTES.

APROBADO EH EL SALóN DE SESIONES DEL ti. CABILDO eNBPAlAClO MüNlCIPAl
DEJONUTA, TABASCO,ALOS14DIAS DELMESDEMARZO DEOOSMLDOCE.

lOS REGIDORES

~_.JJi-~y.-z.-
Prhef RegIdor segundo Regfdor
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I~¡(01 jo Ascc:(1c .'0 E-
RICARDO ASCENCIO FLORES

-- Tercer Regidor

C.JUAN MIGUEL CABRALES MARTINEZ
Quinto Regidor

C.MANUEL ZUNIGA LOPEZ
Séptimo Regidor

~

í.'\ •.. l

c.•~,o '0''''"''00''''
Noveno Regidor

%flQ;2
'~ELCASAN6VAL:EZAMA

Onceavo Regidor

.. ~
M.C. JOR~EALWZAM'A SUÁREZ

Encargado del Despacho
de la Secretaria !leIH. Ayuntamiento

'''.'",,~~~I;::,~

~.~ ¿¡te ~/i My
C.FRANCISCA DE LA CRUZ ORTIZ

Cuarto Regidor.

'~3-_

C.VENEDITA CORREA DAMIAN
Sexto Regidor

[Jo; ~<\I'1 eOYreCI

C.ELSI CHAN CORREA
Octavo Regidor

C.RITA ~~EZGOMEZ
Decimo Regidor

REGLAS DE OPERACiÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL,

DENOMINADO "FOMENTO A LA PRODUCCiÓN DE CHILE COSTEÑO"

DEI. MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

Ayuntamiento Constitucional, Municipio de Jonuta, Tabasco, México,

MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PEÑA, Presidente Constitucional del Municipio

de Jonula, Tabasco, con fundamento en el articulo 115 fracción 11 párrafo segundo de la

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 65 fracción VI de

la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y en el articulo 65

fracción 11 de la Ley Orqánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y

CONSIDERANDO

1°: De conformidad con lo Rnpuestó en la fracción 11 y en los incisos d) y e) de la

fracci6n V del articulo 115 de la Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos,

Reformada en donde se le otorga investidura, personalidad jurldica propia y facultades

a los municipios en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán

facultadas para elaborar, dentro del sistema estatal de planeación democrática, sus

planes municipales. y sus programas operativos anuales. Los planes municipales de

desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias, prioridades del desarrollo

integral del mumcipio.

2°: De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los articulos 64 y
65 de la Constitución Politica del estado libre y soberano de Tabasco, y a lo que

establecen los articulos 29, 30, 31, 32. Y 33 de la Ley Orgánica de los municipios del

Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para administrar los bienes

públicos y privados del municipio, de llevar su registro, controlar y vigilar su uso

adecuado y conservacióro: recaudar, custodiar, administrar los Impuestos, derechos,
productos, aprovechamientos. ~articipaciones y otras disposiciones fiscales, asl como

formular, suscribir. proponer, conducir, evaluar programas necesarios para la

consecución de estos fines.

3°: El articulo 82, fracci6n IV, XI, XII incisos al y el, XIII. XIV Y XV de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, '1leñalael despacho de las funciones

y actividades que le corresponde a la Dirección de Desarrollo Municipal.

ENCUMPUMIENTO~ LO-OISPUESTO POR LOS ARTlcULOS115 FRAccíó¡'¡"ii:cc--

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS e;STADOS 4°: El articulo 29 fracci6n 111de la Ley Orgánica de los munlcipi.os del Estado de

-----~UNIOOS_MEXICANOS~5-¡:RACCIÓN tY76 DE LAcoNsnruclóNPOLiTICADEL --~-Tabasco,dondefacullaai Ayuntamiento para expedir y aplicar,~el13ando de Policla y -
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCiÓN 111,36 FRACCiÓN VI, Gobiemo, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de

47, 51, 52, 53, 65 FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS, Y observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular las

PARA SU DEBIDA FUBLlCACIÓN Y OBSERVANCIA, EXPIDO. EL PRESENTE que organicen -las materias, procedimientos. funciones y servicios públicos de su

ACUERDO, EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas

DEL MUNICIPIO DE JONUTA,TABASCO A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE establecidas, para ello en la presente Ley. Por lo que mediante sesión ordinaria de

MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 'cabildo de fecha 14 de marzo del dos mil doce: se aprobóLas Reglas de Operación del

Programa de la producci6n de chile costeño, del municipio de Jonuta. Tabasoo. Por lo

cual me permito expedir el acuerdo de cabildo, cuyo contenido estipula:

;¡k
MCD. ARMANDONARCISOCORREA PERA

PRESIDENTE
M.C. JORGE A TO LEZA SUAREZ

ENCARGAOODEL DESPACHODE LA
SECRETARIADEL H, AYUNTAMIENTO

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL'

"FOMENTO A LA PRODUCCION DE CHILE COSTEÑO"

La Dirección de Desarrollo Municipal, es la responsable de la programaci6n,

proyección y ejecuci6n de este p roqr arna .

JUSTIFICACION

El municipio de Jonuta cuenta con una superticie total de 157.640 has., de las cuales

5,955 has. se aprovechan de manera sustantiva para el sector agrlcola. y de éstas:

'.

I
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1. Las demandas serán elaboradas por los produelores a través de sus

delegados. dirigidas al C. Presidente Municipal: MCo.~Armando Narciso Correa

Pena. anexando copla clara y legible de la credencial de eleelor (IFE) con

su nombre y fuma. Asl también, éstas deberán ser validadas con firma y sello

por el delegado de la localidad.

2. Las aoIicitudes serán entregadas por los delegados a la Direccl6n cde.Desarrollo

Munlcfpal •.para su captura, organlzacl6n y programación.
~~~~~~: -l:I·apoy¡rCOn-.nsumos1tl'i(l!t'tInpaq(je~llOf"lfrodUCtorjefe\leefamiti¡r,que-~. -.~~.~~~~~~

-cc-·--=--·_-._-------,_-,_.,.--~-_ =.,..,"~_...,..~~ __~ ~_~ ---,-_._
consiste en:

A) '2 kilogramos de Klllmate

e) un frasco de 240 mI. de oinastia

C) 1 "tro de Paraquat (herbicida)

O) 1 rrtro de Algavit

El 5 litros de natural Soll.

4. una vez entregados los insumos a los productores 11' 100%. El delegado hará

entrega a la dirección, la cédula censal final debidamente sellada y firmada de

los beneficiados.

500 has. son utilizadas para la siembra del cultivo de chile costeño, con una

producci6n promedio de 300 toneladas aproxlmadamente. es por lo que la

administración aelual derivado de la demanda social. pretende fomentar y elevar la

productividad en este cultivo.

considerando un desarrollo armónico y equilibrado tanto en lo económico. polltlco,

social y cultural; teniendo como base fundamenlal. a la planeaci6n. definiendo a

ésta como un InslriJmento para la aplicación de proyectos productivos;

técnlcamente viables. financiera y econ6mlcamente rentables. asl como

ecológlcamente sustentables. Ya que el programa de fomento a la producción de chile

costeno es una aelividad que va asociada a otras actividades económicas. de igual

Importancia en el desarrol~ económico de nuestro municipio.

OBJETIVO GENERAL

El programa de Fomento a la Producción de Chile Costeno surO" ron la fiOl,Ii<1••r1d<>

atender las demandas dla a dla más crecientes d e productores agrfcolas del sector

rural. que soIiclten apoyos de Insumos para incremenlar la producción de chile costena

en la región. teniendo como meta general 500 hectáreas fundamentalÍ1lente para la

siembra de chile costeño,

Por otra parte con el fin de dar a nuestros campesinos. un valor' a sus cultivos e

incrementar sus capacidades económicas, generando una mejor calidad de vida en

este sector rural.

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD

Con la finalidad de apoyar gratullamente el piograma de fomento a la producción de

chile costena en los productores de la región se consideran los ~slguientes requisitos

fundamentales:

A) DE LOS REQUISITOS:

B) DE LA OPERATIVIDAD

La dlreccl6n de desarrollo municipal es la responsable de la integración del

padrón de beneficiarios (prod~res solicitantes). captura. procesamiento y resguarde.

de la inforrnaci6n en general. comprendiendo además la organización y ragionalizaci6n

• del territorio municipal para que se le adjudique a los prestadores de servicio

(proveedores) del programa fomento a la producclón de chile costena. La dlreccl6n de

desarrollo. realizará reuniones comunitarias conjuntamente con las autoridades

auxiliares locales (delegados). con la finalidad de dar a conocer la Informacióa general

con respecto del programa rnenclonado. Asl mismo se ordenani la documentación

particularizada de los produelores sollcllantes. Bajo esla mecánica operativa, podremos

identificar las condiciones socloecon6mlcas.y demográficas~ tanto de las comunidades

como de los productores solicitantes. con la finalidad de tener el diagnostico general y la

veracidad para en su caso. brindarles el servicio.

oC) DE LA SUSPENSION Y BAJA DE LOS SOLICITANTES, SUSPENSiÓN DE LOS
APOYOSDELPROGRAM~

1. Cuando hay mal uso del programa y viole las reglas de operación.

2. Por falta de recursos presupuestales. y financieros. por parte del otorgante.

3., Por conflictos, causados por el sollcilante y alterar el orden durante la

ejecución del programa.

4~ Solicitud por escrito del beneficiado renunciando al programa.

D) DE LOS COMPROMISOS DEL PROVEEDOR DE SERVICIOS,

1. Deberá pal1iclpar en las reuniones que convoque la dirección de desarrollo

municipal (que puedan ser de información y acuerdos).

2. Cada preslador de servicio se sujetará 8 proveer única y

exclusivamente los paquetes de insumos solicitados.

3. Compromiso de colaboración, cuando el caso. lo requiera. con servicios

sociales de apoyo a la cgmunidad.

El DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS

Las Irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualesquiera de las

partes que intervienen en el proceso general del programa. deberán ser reportadas al

órgano Intemo de control municipal: que es la dirección de contralorfa municipal; de

esla forma la dirección de desarrollo •. se compromete a la ejecución oportuna de

acciones que garantizan el buen funcionamiento del programa.

TRANSITORIOS

LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE DOCUMENTO. SERA RESUELTO EN

ESTRICTO APEGO DE LA LEY qUE CORRESPONDA. BUSCANDO SIEMPRE EL

DESARROLLO ARMONICO QUE PERMITA CONSTRUIR LOS CONSENSOS. YEL

LOGRO DE RESULTADOS FAVORABLES EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES.

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN El PALACIO MUNICIPAL
DEJONUTA, TABASCO~ALOS.14DIAS DELMESOEMARZO OEDOSMILDocE.

LOS REGIDORES,

-~>~cn

PROFRA.DORA DEC'C. VAZQUEZ ARCOS
Segundo Regidor'

Bi(QyJo AS'ceOCjO r
RICARDO ASCENCIO FLORES

Tercer Regidor

~A(ÁU~{M7
CJ=RAÑCiSCA DE LA CRUZ ORTIZ

Cuarto Regidor.

~-
C.VENEDITA CORREA DAMIAN

sexto Regidor
C.JUAN MIGUEL CABRALES MARTINEZ

Quinto Regidor

C.MANUEL ZUAIGA LOPEZ
Séptimo Regidor

I
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~REZGOMEZ
Decimo Regidor

UEL ANTONIO LOPEZ MENDOZA
Noveno Regidor

M.C. JORGE A TO LEZANÍ~ SUÁREZ
En rgado del Despacho

de la Secretaria del H. Ayuntamiento

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 115 FRACCiÓN 11,

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCiÓN I Y 76 DE LA CONSnTUCIÓN POLITICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN 111,36 FRACCiÓN VI,

47, 51, 52, 53, 65 FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS, Y

PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE

ACUERDO, EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE JONUTA,TABASCO A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE

MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

MeD. ARMANDO NARCISO CORREA PEÑA
PRESIDENTE

CONSIDERANDO

1°; De conformidad con lo impuesto en la fracción 11yen los incisos d) y e) de la.

fracción V del articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Reformada en donde se le otorga investidura. personalidad jurldica propia y facultades

a los municipios en los términos de las leyes federales y estatales relativas. estarán

facultadas para elaborar, dentro del sistema estatal de planeación democrática. sus

planes municipales y sus programas operativos anuales. Los planes municipales de

desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias, prioridades del desarrollo

integral del municipio.

2°; De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los articulas 64 y

65 de la Constitución Polilica det" estado libre y soberano de Tabasco, y a lo que

establecen los articulas 29. 30. 31. 32 Y 33 de la Ley Orgánica de los municipios del

Estado d•• Tabasco que le otorga facultad~s y nbli¡¡¡¡.-Jnnp.spara ac1ministr¡¡rl(1s·bienes

públicos y privados del municipio, de llevar su registro, controlar y vigllar su uso

adecuado y conservación; recaudar. custodiar, administrar los impuestos, derechos,
productos, aprovechamientos, pa'!icipaciones y otras disposiciones fiscales, asl como

formular, suscribir, proponer, conducir, evaluar programas necesarios para la

consecución de estos fines.

3°: El artículo 85, fracción 1, 11,VII, IX de la Ley Orgánica de los Municipios del

'Estado ce Tabasco, señala el despacho de las funciones y actividades que le

corresponde a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación.

4°; El artículo 29 fracción 111de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de

Tabasco, donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de Policia y

Gobierno, los reglamentos, ci¡culares y demás disposiciones administrativas de

observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular las

que organicen las materias. procedimientos, funciones y servicios públicos de su

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a·las reglas

establecidas, para ello en la presente Ley. Por lo que mediante sesión ordinaria de

cabildo de fecha 14 de marzo del dos mil doce: se aprobó Las Reglas de Operación del

Programa Social de Uniformes Escolares, del municipio de Jonuta, Tabasco. Por lo cual

me perrnño expedir el acuerdo de cabUdo, cuyo contenido estipula:

DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN, CULTURA Y RECREACiÓN

uP~()(;~M~~e><:I~~~~E~!l!"~~~So ESCOLARES"

M.C. JORGE A TO -SUAREL ----- - A:-ENTIDAD CTDEPE;NDENClA-RESPONSABLi:-DELf>ROGRAMA --._- ---

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA Dirección de Educaci6n, Cultura y Recreación perteneciente al H. Ayuntamiento
SECRETARIA DEL tt AYUNTAMIENTO

Constitucional.

REGLAS DE OPERACiÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL,-

DENOMINADO "PROGRAMA SOCIAL DE UNIFORMES ESCOLARES"

DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

Ayuntamiento Constitucional, Municipio de Jonuta, Tabasco, México,

MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PEÑA, Presidénte Constitucional del Municipio

de Jonuta, Tabasco, con fundamento en el articulo 115 fracción 11párrafo segundo de la

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 65 fracción VI de

la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y en el articulo 65

fracción 11de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y

B. OBJEnvOS Y ALCANCES.

El programa de uniformes escolares surge con el fin de apoyar la economla de

las familias de los alumnos Inscritos en los diferentes planteles educativos del municipio

(preescolar, primaria, secundaria· y preparatoria), a través de la entrega de una

indumentaria distintiva. que permita identificarlos como alumnos de educación básica,

media básica y media superior y que a su vez constituya una medida para reforzar .Ia

seguridad.

C. METAS FISICAS.

En el Ejercicio 2012 se financiara la adquisición de 8,055 uniformes escolares,

que serán entregados a los alumnos de las escuelas públicas de todos los niveles

(preescolar, primaria, secundaria y preparatoria), en' el ciclo escolar 2011-2012.

D. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO.

El requisito para recibir los uniformes, es et estar inscritos en cualquiera de los

planteles educativos del municipio. Para cubrir este requisito $ti solicitará a los
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diferentes planteles la fista oficial de los alumnos inscritos para el ciclo escolar APRoeAOO EN El SALÓN DE SESIONES Del H. CABILDO EN El PALACIO MUNICIPAL
2011-2012. DEJONUTA, TABASCO, A LOS 14D1AS Del MES DE MARZO DEOOSMILOOCE.

Los unifonnes escolares serán entregados personalmente a cada alumno LOS REGIDORES

lnscriIo en todas las instituctones públicas escolares.

E. PROCEDIMENTACION DE INSTRUMENTACION.

'./ El gobierno municipal adquiere a través de licitación pública. los uniformes

escolares con base en los datos oficiales que proporcionan las instituciones

públicas del municipio por grado y nivel.

./ Para la entrega d, unllonnes escolares el Presidente Municipal habilita a

funcionarios para la entrega de los mismos.

./ Los uniformes escolares son entregados gratuitamente 8 cadlt alumno inscrito en

tos diferentes planteles educativos.

PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA.

El interesado oodrá presentar su ~enuncia ante la presidencia municipal cuando

se le considere que se le exduye, o algún servidor 'público incumple. De igual fonna

podrá recurrir de manera Inmediata 8 la dirección de educación, cultura y recreación

municipal en horas ydlas hábiles de lunes a viemes de 08:00 a 16:00 ~.

F. MECANISMOS DE EXIGIBILlDAD.

Todos los alumnos en escuelas púbficas de nivel básico y medio básico superior

(preescolar, primaria, secundaria y preparaioria), tienen derecho de recibir un unifonne

escolar. la entrega es gratuita V el único requisito que deben cubrir para recibirlo es

estar inscrito en cualquiera de tos planteles educativos del municipio.

H. FORMAS DE PARTCIPACION SOCIAL.
I

Alumnos y padres de famitia, tienen la posibilidad de presentar sus comentarios y I
observaciones res~cto al programa directamente ante la dirección de .educ;acl6n,-_

c:ultura y recreación.

l. ARTICULACION CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES.
. . '. . '.

. Al Igual que el programa de útiles escolares, el de uniformes escolares

representa un apoyo para la economla de las familias de los alumnos de educación

béslca, medio básico Y medio superior.

J. EVALUACIONES.
Con el fin de conocer la eficiencia, eñcacia y alcances del programa, a tra~és de

las opiniones de IÓspadres de familia que asisten a los planteles educativos, se aplicara

un cuestionario para explorar el nivel de satisfacción de los beneficiarios con respecto

a:
./ Calidad y durabilidad de los materiales

./ Oportunidad y eficiencia en la operación del programa

./ Infonnaci6n, difusión, eficiencia y rapidez .,.; la entrega de uniformes

escolares, calidad en la atención que recibe.

TRANSITORIOS

LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE DOCUMENTO, SERA RESUELTO EN

ESTRICTO APEGO DE LA LEY QUE CORRESPONDA, BUSCANDO SIEMPRE El

DESARROllO ARMÓNICO QUE PERMITA CONSTRUIR LOS CONSENSOS, Y EL

LOGRO DE RESULTADOS FÁVORABlES EN BENEF!CIO DE LOS HABITANTES.

MCD. ARMANDO N
Primer

[{r((lll !-lSCCbC,'j'l ¡:.....
RICARDO ASCENCIO flORES

Tercer Regidor

C.JUAN MIGUEL CABRALES MARTlNEZ_
Quinto Regidor

C.MANUEL ZUÑIGA LOPEZ
Séptimo Regidor

C.M

~c~Jl..
Onceavo Regidor

~
PROFRA.DORA DEL C. VAZQUEZ ARCOS

Segundo Regidor

~~ c& c,/t~s
C.FRANCISCA DE LA CRUZ ORTIZ,

Cuarto Regidor.

dlrrl¡;;;~_-'
C.VENEDITA CORREA DAMIAN

Sexto Regidor

e:.L~i ebC01 E'o r,. ea..
C.ELSI CHAN CORREA

Octavo Regidor

C.RITA~EZGOMEZ '
Decimo Regidor

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 115 FRACcilij.¡·"ii:

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLlTICA DE LOS ESTADC~

UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCiÓN I Y 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLmCA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCiÓN 111,36 FRACCiÓN VI,

47, 51, 52, 53, 65 FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS, Y

PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE

ACUERDO, EN EL PALACIO MUNICIPAl DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
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DEL MUNICIPIO DE JONUTA,TABASCO A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE

MARZO DEL AÑo DOS MIL DOCE.

Jf
MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PEÑA

PRESIDENTE

:~ •• Jf -.

REGLAS DE OPERACiÓN DEL PRQGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL,

DENOMINADO ;'FOMENTO A LA PRODUCCION POR CUL nvo (GRANOS

BASICOS)"

DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

Ayuntamiento Constitucional, Municipio de Jonuta, Tabasco, México,

MCD, ARMANDO NARCISO CORReA PEÑA, Presidente Constitucional del Municipio

de Jonuta, Tabasco, con fundamento en el articulo 115 fracción 11 párrafo segundo de la

Constltuclón Federal de los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 65 fracción VI de

la Constitución PallUca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y en el articulo 65

fracciót'r 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y

CONSIDERANDO

10; De conformidad con lo impuesto en la fracción 11 y en los incisos d) y e) d(l la

fracción V del articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos·Mexicanos,

Refonnada en donde se le otorga investidura, personalidad jurldica propia y facultades

a los municipios en los términos de las leyes federales y estatales .relativas, estarán

_ faeultadaspara elaborar •. dentro del sistema estatal de planeacl6n democrática; sus
_0__ 0--_. planes municlpale;Y-sus prQgra~~~-;;p-;¡ativos anuales. Los planes munlcÍpalEls de

------~d·esa·notto-precisarárrlos-obietivos>Jenerales~-estrategias, .prioridades del desarrollo ~ °

int~ral.del municipio.

2": De acuerdo a las facultades del municipio que estabj(,cen los articulos 64 Y

65 de la Constltución Política del estado libre y soberano .de Tabasco, y a lo que

establecen los articulas 29, 30, 3'1, 32 Y 33 de la Ley OrgtlOica de los municipi03 del.

Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaclonés para administrar los bienes

públ.icos y privados del municipio, de llevar su registro, controlar y vigilar Su uso
adecuado y conservación; recaudar, custOdiar,admiliistrar los impuestos, derechos,

productos, aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones fiscales, asl como

formular; suscribir, proponer, conducir, evaluar programas necesarios para la

consecución de estos fines.

3"; El articulo 82, fracción IV, XI, XII incisos a) y el, XIII, XIV Y XV de la Ley

o.9ánica de los Municipios del Estado de Tabasco, señala el despacho de las funciones

y actividades que le corresponde a la Dirección de Desarrollo Municipal.

40; El articulo 29 fraccl6n 111de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de

Tabasco. donde faculta al Ayuntamiento pare !!xpedir y aplicar, el Bando de Policla y

Gobierno. los reglamentos, circulares y demáS disposlclonés administrativas de

obsemIncia general, denlro de sus re~s jurlsdicclones; de manera particular las

que organicen las materias, procedimientos. funciones y servlcios públlcos de sU

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas

establecidas, para ello en la presente Ley. Por lo que mediante sesión ordinaria de

cabildo de fecha 14 de marzo del dos mil doce: se aprobó Las Reglas de OP!3iaci6n del

Programa Fomento a ia Producción por Cultivo (Granos Básicos), del municipio de

Jonuta, Tabasco. Por lo cual me permito expedir el acuerdo de cabildo.• cuyo contenido

estipula:

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIPAL

"FOMENTO A LA PRODUCCION POR CULTIVO (GRANOS l!ASICOSI"

La Dirección de Desarrollo Municipal, es la respcnsable de I!I

programación, proyección y ejecución de este programa.

JUSTIFICACION

El Municipio de Jonuta cuenta con una superficie total de 157,640 has., de las

cuales 5,955 has. se aprovechan de manera sustantiva pera f:
0

, sector agrlcola, y de

éstas: 3000 has.• son utilizadas para la siembra de cultivos de granos básicos, con

una producción promedio de 60,000 toneladas aproximadamente. Es por lo que la

administración actual derivsdo de la demanda aocial, pretenda fomentar y elevar

la productividad de estos cUltivos.'

OBJETIVO GENERAL

El programa de Fomento a la Producción por Cultivo (Granos BásicoS) surge

con la finalidad de atender las demandas de productores agrlcolas del sector rural,

que solicitan apoyos de msurnos (herbicidas) para incrementar la producción de granos

básicos en la región, teniendo como meta. general apoyar con 1000 lis a 500

productores. Y con esto coadyuvar los gastos de producción de estos, y lograr una

mejor y mayor producción en beneficio de su economla familiar.

REQUISITOS DE ELEGIBILlDAO.

Con la finalidad de apoyar oportunamente a los productores rurales de granos

básicos, el programa de. Fomento a la Producción por Cultivo (Granos Básicos)

consideran los siguientes requisitos fundamentales:

Al DE LOS REQUISITOS:

1. Las demandas (solicitud) serán elaboradas por el o los productores

-dirigidas al c.Presidentemunlcipal:° MCD:-Armando Narciso Correa Peña~cO rí --,

copia a la Dirección de Desarrollo Municipal, anexando copia

clara y legible de la credencial de elector (IFE) con su nombre y firma.

2. La~ solicitudes serán entregadas por el o los solicitantes en PresldeOcia con

copia a la Dirección de Desarrollo Municipal, para su capture, or;:Janlzaci6n y
programación.

3. El apoyo con insumos (herbicidas) será de 2 \ts. Máximo por productor jefe de

familia, que consiste en:

A) 2 Its. de herbicida Paraquat

4. Una vez entregados los insumas a los productores estos deberán finnw de

conformidad una eedula censal final donde especifIQue el nombre del insumlI y

la cantidad entregada. AsI como también una vez concluido el programa 11100%

se elaborara un acta de Entrega-Recepción general por la cantídad total de

insumos y el total de beneficiados, la cual será firmada y seIIeda por las

autoridades competentes para dicho apoyo.

J
1la Dirección de Desarrolío Municipal, será la responsable de la elaboración,

. ejecución y comprobación del proyecto, para lo coalla directora de desanollo designara
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a un encargado del programa. Así como también a ailerio y aulorlzaci6n del titular

de! ~. Ayuntamiento del Municipio los Insumos pockán tener O no tener una cuota

mlnima de l'eI.'Uperaci6n la cual será In9resada en su m~ al érea de receptoria

·municipal. Cada beneficiario podré ser acreedor a 2 Its.de herbicidas

(Paraqual) asl como también una vez.concluido el programa al 100% se elaborara el

expediente final y una acta de Eritregli-Recepci6n general por la cantidad total de

,"sumos entregados y el total de beneficiarios. la cual seré finnada y sellada por las

lIuloridades competentes.

C) pe LA SUSPENSIPN y BAJA DE LOS SOLICITANTES, SUSPENSION DE

LOS APOYOS DEL f>ROGRAMA.

1. j:llJilndo haga mal uso del programa y Viole las reglas de operación.

2. Por falta d~ recursos presupuestales y flnancieros, por parte del otorgante.

~. Por conf1ic:lps causados por el solicitante y alterar el ordefi durante la

ejecución del programa.
4. Solicitud por escrito del. beneliclado renunciando al programa.

5. Cuando el solicitante acreedor al beneficio por cuestiones

personales no quiera llntre9l1r copia de credencial para

comprobar

DI DE LOS COMPROMISOS DEL PROVEEDOR DE SERVICIOS

1. 0ebenI particlpar en las reuniones que' convoqÍle la direccl6n de

Desarrollo Municipal (que puedan ser de Información y acuerdos).

2. Cada prestador de servicio se sujetaré a proveer única y

exclusivamente los paqueies de Insumos solicitados.

3. CPmpron1iso !fe ~i6n, cuarido !!f caso lo requierll, con servicios

sociales de apoyo a la comunidad.

1;) DE LAS QUEJAS Y D!=NUNCIAS

las ~ridades que sean detectadas o cometidas por cualesquiera de las

partes que Intervienen en el proceso general del programa, deberán ~er reportadas al

órgano interno de control municipal: que es la Dirección da Contralorla Municipal; de

esta forma la Dirección de Desarrollo, se compromete a la ejecución oportuna de

~ que garantizan el buen funcionamiento del programa.

C.JUAN MIGUEL CABRALES MARTINEZ
Quinto Regidor

C.MANUEL ZUNIGA LOPEZ
Séptimo Regidor

/
/

~.
C.VENEDITA CORREA OAMIAN

Sexto Regidor

tJ&j e\a., eotteQ
C.ELSI CHAN CORREA

Octavo Regidor

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlCULOS 115 FRAccí6Ñ"ji:

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCiÓN POLIncA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXlCÁNOS; 65 FRACCiÓN I Y 76 DE LA CONSTITUCiÓN POLlnCA DEL

ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCiÓN 111,36 FRACCIÓN VI,

47, 51, 52, 53, 65 FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIos, Y

PARA SU DEBIDA· PUBUCACIÓN Y OBSERVANCIA, EXPJDO EL PRESENTE

ACUEIWO, EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

~~DECMUNiCIPIOoE JONUTA,TAéASCC)A L()SCATÓRCE DIAS DEL MES DE
. MA~ºJ),I;L. ~Aº-º.oSMII.._I)()CE •

TRANSITORIOS

. ·c----· LO -NO PREVISTO· EN· EL- ·f'RESENTE-OOCUMENTO,-SERk~ESUELTO -EN

ESTRICTO APEGO DE LA LEY QUE CORRESPONDA, ..SUSCANOdSiEMPRE EL
DESARROLlO ARMÓNICO QUE PERMITA CONSTRUIR LOS CONSENSbs, Y EL

LOGRO DE RESULTADOS FAVORABLES EN BENEFIC<IODE LOS HABITANTES.

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN El PALACIO MUNICIPAL
DE JONlITA, TABASCO, A LOS 14 OlAS DEL MES DE MARZO DE Dos MIL DOCE.

LOS REGIDORES

. /

~MOO.ARMANDO NAR~PEAA
Primar Regidor

PRoFRA.oo& C. VAZQUEZARCOS
Segundo Regidor

8i (ach 4scenc,'''O E
RICARDO ASCENCIO fLORES

. Tarcer Regidor

~~~u~~
C.FRANCISCA DE LA CRUZ ORTIZ

Cuarto RegIdor.

Jf
MeD. ARMANDO NARCISO CORREA PERA

PRESIDENTE
~~

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

.. :,.-
." .~..• :. lt •

.~

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL,

DENOMINADO ·PROGRAMA SOCIAL DE UTILES ESCOLARES·

DEL MUNICIPIO DE JONUTA. TABASCO.

Ayuntamiento Constitucional, MunlcIpio de Jonuta. Tabasco. México,

I
MeO. ARMANDO NARCISO CORREA PeRA. PresIdenIIe ConIlIIUi:lonaI del MunIclpIo
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ele Joouta. Tabasco, con fundamento en el articulo 115 fracción 11 párrafo segundo de la

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 65 fracción VI de

la Constitución Politice del Estado libre y Soberano de Tabasco, y en el articulo 65

ftacción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y

CONSIDERANDO

1°: De conformidad con lo impuesto en la ftacción 11 y en los incisos d) y e) de la

fracción V del articulo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos,

Reformada en donde se le otorga investidura, personalidad jurldica propia y facultades

a los municipios en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán

facultadas para elaborar, dentro del sistema estatal de planeación democrática, sus

planes municipales y sus programas operativos anuales. Los planes municipales de

desarrollo preclsarén los objetivos generales. estrategias. prioridades del desarrollo

integral del municipio.

2": De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los artículos 64 y

65 de la Constitución Polltica del estado libre y soberano de Tabasco, y a lo que

establecen los articulas 29, 30, 31, 32 Y 33 de la Ley Orgánica de los municipios del

Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para administrar los bienes

públicos y privados de,l municipio" de llevar su registro, controlar y vigilar su uso

adecuado y conservación: recaudar, custodiar, administrar los impuestos, derechos,
productos, aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones fiscales, asl como

formular, suscribir, proponer, conducir. evaluar programas necesarios para la

consecución de estos fines.

3°: El articulo 85, fracción 1, 11, VII, IX de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco. señala el despacho de las funciones y actividades que le

corresponde a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación.

4°: El articulo 29 ftacción III de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de

Tebasco, donde faculta al Ayuntamientopara expedir y aplicar, el Bando de Policia y

Goblerno,los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de

obselVal1cia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones: de manera particular las

que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de, su

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas

establecidas. para ello en la presente Ley. Por lo que mediante sesión ordinaria de

cabildo de fecha 14 de marzo del dos mil doce: se aprobó Las Reglas de Operación del

Programa Social de Útiles Escolares, del municipio de Jonuta, Tabaséo. Parlo cual me

permito expedir-el acuerdo de cabildo. cuyo contenido estIPUla:

DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN, CULTURA Y RECREACiÓN

·PROGRAMA SOCIAL DE UnLES ESCOLARES"

A. ENTIDAD O DEPENDENCIA RESPONSAB"E DEL PROGRAMA

Dirección de educación, cultura y recreación perteneciente ai h. Ayuntamiento

constitucional.

B. OBJETIVOS Y ALCANCES.

Dar cumplimiento a las peticiones y.el derecho de un paquete de útiles escolares

por cada ciclo escolar a cada uno de los alumnos de diferentes niveles educativo

(preescolar, primaria, secundaria y preparatoria).

C. METAS FISICAS.

En el ejercicio 2012 se financiaré la adquisición de 8,500 paquetes de útiles

escolares, que serán distribuidos a los alumnos de las escuelas públicas de todos los

niveles (pteescolar, primaria, secundaria y preparatoria), en el ciclo escetar 2011-2012.

D. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO.

El requisito para recibir los útiles escolares, es el estar inscritos en cualquiera de

los planteles educativos del municipio; Para cubrir este requisito se solicitaré a los

diferentes planteles la lista oficial de los alumnos inscritos para el ciclo escolar 2011-

2012.

Los paquetes de útiles escolares serán entregados personalmente a cada

alumno inscrito en todas las instituciones públicas escolares.

PROCEDIMENTACION DE INSTRUMENTACION.

. l.' El gobierno municipal adquiere a través de licitación pública, los paquetes

de útiles escolares con base en los datos oficiales que proporcionan las

instituciones públicas del municipio por grado y nivel.

11. Para la entrega de paquetes de útiles escolares el presidente municipal,
habilita a funcionarios y para la entrega <:telos mismos.

111. Los paquetes de útiles escolares son entregados gratuitamente a cada

alumno inscrito en los diferentes planteles educativos.

E. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA.

El Interesado podré presentar su denuncia ante la presidencia municipal cuando

se, le considere que se le excluye, o aigún servidor público incumple. De igual forma

.podrá recurrir de manera inmediata a la dirección de educación, cultura y recreación

municipal en horas y dlas hábiles de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 horas.

F. MECANISMOS DE EXIGIBILlDAD.

Todos Ivs alumnos en escuelas públicas de nivei básico y medio básico supeñor

(preescolar, primaría, secundaría y preparatoria); tienen derecho de recibir un paquete

de útiles escolares. La enlrega es gratuita y el único requisito que deben cubrir para

recibirlo es estar inscrito en cualquiera de los planteles educativos del municipio.

MECANISMOS DE EVALUACION E INDICADORES.

Para sancionar el cumplimiento del programa, se deben cubrir los siguientes

aspectos:

.¡' Oportunidad en la entrega'de paquetes de útiles escolares.

.¡' Calidad de lOs materiales entregados.

.¡' Correspondencia del contenido del paquete con la lista entregada de útiles

escolares.

,¡ Nivel de cobertura alcanzado por el programa

. 7 Nivel de aCeptaCión yusodelpaqueteil¡J-irtites-vsCotaresen1as esroelas.-·

G. FORMAS DE PARTCIPACION SOCIAL.

Alumnos y padres de familia. tienen la posibilidad de presentar sus-comentarios y

observaciones respecto al programa directamente ante la dirección de educación,

cultura y recreación.

H. ARnCULACION CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES.

Al igual que el programa de uniformes escolares, el de útiles escolares

representa un apoyo para la economia de las familias de los alumnos de educación

básica, medio básico y medio superior.

l. EVALUACIONES.

Con el fin de conocer la eficiencia. eficacia y alcances del programa, a través de

las opiniones de los padres de familia que asisten a los planteles educativos, se aplicara

una encuesta para explorar el nivel de satisfacción de los beneficiarios con respecto a:

.¡' Calidad y durabilidad de los materiales.

.¡' Oportunidad y eficiencia en la operación del programa .

.¡' Informa~l6n, difusión, eficiencia y rapidez en la entrega de paquetes,

caHdad en la atención que recibe.
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TRANSITORIOS

LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE DOCUMENTO. SERA RESUELTO EN

ESTRICTO APEGO DE LA. LEY QUE CORRESPONDA, BUSCANDO SIEMPRE EL

DESARROLLO ARMÓNICO QUE PERMITA CONSTRUIR LOS CONSENSOS. Y EL

LOGRO DE RESULTADOS FAVORABLES EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES.

APROBADO I:N EL SALóN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN El PALACIO MUNICIPAl.
DE ..IqNUTA, TABASCO, A LOS 14OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

LOS REGIDORES

I3fCM.Ju 8sc«:.>oc,·1! E-
RICARDO ASCENCIO FLORES

Tercer Regidor

C.JUAN MIGUEL CABRALES MARTINEZ
Quinto Regidor

C.M.o.NUEL ZUNIGA LOPEZ
Séptimo Regidor

<:~-'
C.MANUEL ANTONIO LOPEZ I!4I:NDOZA

Noveno Regidor

O SUÁREZ
E el Despacho

de la Seaetaóa del H. Ayuntamiento

·f;~;r.~~\

1°: De conformidad con lo impuesto en la fracción 11y en los incisos d) ye) de la

fracCi6n V del articulo 115 de la Constituci6n Politlca de los EstadoS UnidQ$ Mexicanos,

Reformada en donde se le otorga Investidura. personalidad jurldica propia y facultades

a los municipios en los términos de las leyes federales y estatales relativas. estarán

facUltadas para elaborar, dentro del siStema estatal de pl8neliCl6n democrática, sus

. planes municipales y sUs progrBinas' oPeriItivos enueles. L()Sp¡lInesmuniClp8kis'de=·c=~..cc.

______ ~!Sarrolloprecisarán·~ objetiYl)!!. g!.ne~~s.'~'!lJ~s. pri(lr~ades del desarrollo .... ~ __ .

integral del municipio.

,-Ah
PROFRA.DORA DEC'C. VAZQUEZ ARCOS

Segundo Regidor

~~
C.VENEDITA CORREA DAMIAN

Sexto Regidor

€.I.s¡ e~a... eorr~q
C.I:LSI CHAN CORRI:A

Octavo Regidor

~~C.RITA; ÑI: PI:REZGOMEZ
Oeclmo Regidor

1:"; CUMPUMII:NTO A LO OISPUESTO POR LOS ARTlCULOS 115 FRACcióN',.:

SEGUNDO PAARAFO DE LA' CONSTITUCiÓN POÚTlCA DE lOS ESTADOS

UNIDOS UEXlCAHOS; 55 FRACciÓN' Y75 DI: LA CONSTITUCiÓN POLITtCA DEL

EsTADO UBRE y SOBI:RANO De TABASCO; 29 FRACCIÓN ,". 35 FRACCIÓN VI,

47,51, 52, 53. 65 FRACCIÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS. Y

PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE

ACUERDO. EN'EL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTIlUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE JONUTA,TABASCO A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE

MARZO DEL Alilo DOS MIL DOCE.

MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PEIilA
PRESIDENTE

M.C. JORGE TO ~t)AREZ

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
SECRETAR~ OEL ti. AYUNTAMIENTO'

"~~~~t~
!l."-'::.: ~;- r: ;;-;~':'::';;.:::'.

··:·...·:n~

REGLAS DE OPERACiÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL,···· •

DENOMINADO "MEJORAMIENTO A LA DEMANDA SOCIAL (ATAUDES)"

DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

Ayuntamiento Constitucional, Municipip de Jonuta, Tabasco, México;

MCO. ARMANDO NARCISO CORREA PEIilA, Presidente Constitucional del Municipio

de Jonula, Tabasco, con fundamento en el articulo 115 fracción 11 párrafo segundo de la

Consmuci6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 65 fraccl6n VI de

la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y en el articulo 65

fracci6n 11 de la Ley Orgánica de los MunicipIoS del Estado de Tabasco, y

CONSIDERANDO

2": Dt' acuerdo e las facultades del municipio que establecen los artlculos 64 y

65 de la Constitución PoUtfca del estado .Iibre y soberano de Tabasco, y e lo que

establecen los artlculos 29, 30, 31. 32 Y 33 de la Ley Orgánica de los municipios del

Estado de Tabasco que le otorga facultades y obr'llaciones pera administrar los bienes

pOblicos y privados del municipio, de llevar su registro, controlar y vigilar SU USO

adecu~o y conservación; recaudar. custodiar, administrar los impuestos, derechos,

productos, aprovechamlentos, participaciones y otras disposiciones fiscales, asl como

formular, suscribir, proponer, conducir, evaluar. programas necesarios para la

consecucl6n de estos fines.

3°: El articulo 84 fracclones V, VII, VIII. XVI, XVIII Y XX de la Ley Orgánica de

los Munlclpios del Estado de T&basco. senala el despacho de las funciones y

actividades que le corresponde a la Dirección de Obras. ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales.

4°: El articulo 29 fracci6n !" de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de

Tabasco, donde faculta al Ayuntamiento para expedir y apRcar; el Bando de Pollcla Y

Gobierno, los reglamentos. clrcula~ y demás disposk:lonesadmlnlstnltlvas de

observancia general. dentro d8 _ respectivas jurisdíccloMs; de menenl particular las
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TRANSITORIOSque OfV8I1icen las- lmlterias, procedimlentO$, funclones y servicios públicos de su

compelenda y aseguren la particlpaci6n ciudadana y vecinal, sujelándO$e a las reglas

establecidas, para ello en la presente Ley. Por lo que mediante sesi6n ordinaria de

cablldo de fecha 14 de marzo del dos mlldoce: se aprob6 Las Reglas de Operacl6n del

progiama je mejoramiento a la demanda social (ataúdes), del municipio de Jonuta,

Tabasco. Por-lo cual me permlto expedir el acuerdo de cabildo, cuyo contenido estípula:

LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE DOCUMENTO, SERÁ RESUELTO EN

ESTRICTO APEGO DE LA lEY QUE CORRESPONDA, BUSCANDO SIEMPRE EL

DESARROLLO ARMÓNICO QUE PERMITA CONSTRUIR lOS CONSENSOS, Y EL

LOGRO DE RESULTADOS FAVORABLES EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES.

APROBADO EN EL SAlÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN El PALACIO MUNICIPAl
DE JONUTA, TABASCO, A lOS 14 OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

lOS REGIDORES

DlRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

·ME~RAMIENTÓ.A LA DEMANDA SOCIAL (ATAÚDES)"

La Dinlccl6n de Obras, ordenamiento territoria-I y servicios municipales,

es la IeSponsabte de la programacl6n, proyeccl6n y ejecuci6n de este

progra!J1a.

,?omo todo ser humano nacemos, nos reproducimos y morimos, sin embargo muchos

vlver\ en condiciones econ6micas muy deprorables, los cuales no les peimite adquirir un

ataild para el familiar fallecido, por 10 que se Implementa un programa de apoyo a los

-.famiIiales del difunto, contribuyendo de esta manera a evitarte gastos que demeriten su

economla.

:::1b
PROFRA.DORA DEL 1;.. VAZQUEZ ARCOS

Segundo Regidor

(:1/(0,,10 !lsceI1C(O r
RICARDO ASCENCIO FLORES

Tercer Regidor

~~~~~~
C.FRANCISCA DE LA CRUZ ORTI

Cuarto "Regidor.

OBJETIVO GENERAL

~-

C.VENEDITA COR~A DAMIAN
. Sexto Regidor

El programa de apoyo a la demanda social (ataúdes) surge con la finálidad de apoyar

a Ias.personas con escasos recur5O$ que no puedan adquirir un ataúd para el familiar

fallecido, ya qt.oesus Ingresos son muy bajos, por lo que se tiene como meta donar 100

(cien) piezas anuales.

C.JUAN MIGUEL CIo.BRALES MARnNEZ
Quinto Regidor

REQUISITOS DE ELEGIBiliDAD eró" <:)¡OH é'orreQ
C.ElSI CHAN CORREA

.Octavo Regidor
C.MANUEL ZUÑIGA LOPEZ

Séptimo Regidor
Con la fina&dad de apoyar gratuitamente el programa de mejoramiento a la demanda

social (ataCJdes) se consideran los siguientes requisitos fundamentales:

Al DE LOS REQUISITOS: -if-- .
1 . ~1. La sollcltud- se hará . por los familiares del fallecido de

manera verbal en el momento del deceso, dirigida C.MA

directamente alC. Presidente MunlCliial: MCD:Amiaiido-NarasoCorrea-~

______ -_--_Pu-ena::::aneiail~¡u:¡aéa~Je9¡¡;¡e.de::la D-E!dencjal .de _eledor(II'E)con ---

~~=YfilTTla. ;t./rQ~ (J
~f¡;j;AELCAs~LkMA

2. Las sollcltudes serán entregadas por los t3miliares del fallecido a la Direcci6n de Onoeavo Regidor

Obras, ordenamiento territorial y servicios municipales, .para su captura,

org.nJzacl6n y programacl6n.

3. El epoyo oon los ataúdes serA de acuerdo oon la demanda solicltada, y

capaclclad de respuesta de este H. Ayuntamiento.

-4. una vez proporcionado el ataúd el familiar del fallecido firmara un acta de entrega

reoapcl6n de lo recibido, sellada y firmada por las autoridades de las direcciones

de esta dependencia Involucradas.

. ANTONIO LOPEZ MENDOZA
No•••.eno Regidor --

M.C. JORGE Al TO L SUÁREZ
Enea gado del Despacho

de la Secretaria del H. Ayuntamiento

BI DE LA SUSPENSION Y BAJA DE LOS SOLICITANTES, SUSPENSION DE LO~
APOYOS DEL PROGRAMA.

1. Cu8ndo hay mal uso del programa y viole las reglas de operacl6n.

2. Por lafta de lWQK80lI Jl"!lSUpuestaies y financieros, por parte del otorgante.

3. Por oonIIc:tos causados por el· solic:itante Y alterar el Olden durante la

éjecucI6n del programa.

EN CUMPUNlIENTO A LO DtSPUESTO POR LOS ARTlcuLOS 115 FRACCiÓN 11,

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POúTJCA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIóN I Y 76 DE LA cONsmuclóN POllTlCA DEL
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCiÓN 111,38 FRACCIÓN~,

47,51,52,53,65 FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS, Y

PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE

ACUERDO,.EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE JONUTA,TABASCO A LOS CATORCE olAs DEL MES DE

MARZO DEL AIiIo DOS MIL DOCE.

MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PEÑA
PRESIDENTE

REGLAS DE OPERACiÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL,

DENOMINADO MFOMENTO A LA PRODUCCION DE GRANOS (MAlZ y FRIJOL)"

DEL MUNiCIPIO DE JONUTA, TABASCO.

Ayuntamiento Constitucional, Munlclplo de Jonuta. Tabasco, México,

MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PEllA, Presidente constitucional del MUnicipio

de JonUta, Tabasco, oon fundamento en el articulo 115 fraocIón 11pllrrafo segundo de la

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 65 fracción VI de

la Constitución Polltica del Estado Libre y _SobEl,rall()de l'abasco, y en el articulo 65

fracción 11de la Ley Orgánica de los Munlclplos del Estado de Tabasco. y

CONStDERANDO

Gobierno, los reglamentos, circulares y dem6s dlsposlcioMa ~s de

observancia general, dentro de sus respecllvas jurisdicciones; de manera par1icular las

'tue organicen las materias, procedimientos. funciones y servicios pllblicos de su

competencia y aseguren la partlclpaclón ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas

establecidas, para ello en la presente Ley. Por lo que mediante sesión ordinaria de

cabildo de fecha 14 de marzo del dos mil doce: se aprobó Las Reglas de Operación del

Programa de Fomento a la Producclon de Granos (Malz y Frijol). del munlc:ipJc?de

Jonuta, Tabasco. Por lo cual me permito expedir el acuerdo de.cabildo, cuyo oonteniclo

estipula:

DIRECCION DE DESARROLLO MUNICIP~L

FOMENTO A LA PRODUCCtON DE GRANOS (MAIZ y FRIJOL)

La Dirección de Desarrollo Municipal, es la responsable de la proyecci6n,

programación, ejecución y comprobación de este programa.

JUSTIFICACION

El munlclpio de Jonuta cuenta con una superficie total de 157,640 has; de las

cuales 5,955 has se aprovechan de manera sustantivas para el sector agrlcola. y de
estas, 2,500 has son uiiiiZadas para la sleinbra dal cultivo de maíz, con una produecl6n

promedio de 5,000 toneladas aproximadamente.

la demanda' social del sector rural en nuestro municiplo, busca el apoyo total de

la presente sdministración municipal en el rubro de apoyo oon semilla de malz mejorada

para el establecimiento de cultivos.de ciclo corto para el autoconsumo famRiar.

OBJETIVO GENERAL

Se prestara la atención a .productoras agrlcolas del sector rural que lOliclten el

servicio de fomento a la producción de granos básicos, teniendo como meta general

apoyar hasta oon 10 kilogramos por productor que asilo requiera, pagando una ~

mlnlma de recuperaci6n económica.

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD

Con la finalidad de apoyar con programas de fomento a la produccl6n de granos

básicos (malz y frijol); para los productores de la región se considera los siguientes

requisitos fundamentales.

1": De conformidad oon lo Impuesto en lafraccl6n 11y en los Incisos dj y e) de la DE LOS REQUISITOS:

-fracci6n V del artlcu10115-de la Constilucf6ni>oIItica-deios-Estados1Jnldos-Mexicanos-, ------~- -- ...- ------ ..- ----
Reformada en donde se le otorga investidura. personalidad jurldica propia y facultades 1. Los productOles que requieran de este programa. deberén presentarse en la

a los municipios en los términos de las Ieye~ federales y estatales relativas. ~larén Dirección de Desarrollo Municipal, oon una fotocopia de credencial de elector
. legible y la cuota mlnlma de recuperación.

facultadas para elaborar, dentro del sistema estalal de planeación ~I/ca, sus
planes municipales y sus programas operativos anuales. Los planes munlclpales de 2. Cumpliendo el productor oon este requisito, la Dirección de Desarrollo Municipal

desarroUo. JlIflCisanIn los objetivos generales, estrategias, prloódades dal desarrollo tiene la obligación de llevar a cabo la entrega ae este apoyo.
Integral del municipio. 3. Una vez ejecutado el proyecto al 100% los delegados municipales ylo el

coordinador de delegados munlclpales serán los responsables de firmar Y llelIar,

las cedulas censales flllales de beneficiados.
2": De acuerdo a las facultades de" municiplo que establecen los arllculos 64 y

65 de la (;onstilución P,oIltlcá del estado libre y soberano de Tabasco, y e lo que

establecen los artlculos 29, 30, 31, 32 Y 33 de la ley Orgánica de los munlclpios del

Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para 8dminislrar los bienes

.públlcos y privados ciel munlclpio, de llevar su registro, oonlrolar y vigilar su. uso

adecuado y oonservación; recaudar, custodiar, administrar los impuestos. derechos,
prOdUctos, aprovechamientos, participaciones y otras dlspOSíCiOiiesflSC8reS, asl cOmo

. formular, suscribir. proponer, conducir, evaluar programas necesarios para la

consecucl6n de estos fines.

3°: El artk:ulo 82, fracción IV, XI, XII Incisos a) ya), XIII, XIV Y XV de la Lay

Orgánica de los Municipios del Estado de T.basco, senala el despa<:hOde las funciones

y actMdades qua le cOnuponde a la Dirección d. Desarrollo Municipal.

4°: El arllculo 29 tracclón 111de la Ley Org6nlca de los rnunlclplos del Estado de

Tabasc:o, donde flIculIa al Ayuntamiento para expedir y "I'fk:ar, al Bando de PoflcIa y

DE LA OPERATIVIDAD:

La Dlrecci6n de Desarrollo Munlclpal, es la responsable de la integración de la

documentación de los beneficiarios (productores), procesanilentos y resguanIos de la

documentación para su comprobación ante las Instancias COfTeSPOndIentes.

DE LA SUSPENSION y BAJA DE LOS SOLICITANTES SUSPENSiÓN DE LOS
APOYOS DEL PROGRAMA

1. Cuando haga mal uso del programa y viole las reglas de operación.

2. Por falta de recursos presupuestales y financie/OJ por parte del otorgante.

3. Por oonfUctos causados por el sollclIante.y alterar el orden dlnllle la ejecud6n
del programa.
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TRANSITORIOS

LO NO PREVISTO EN' EL PRESENTE DOCUMENTO. SERA RESUELTO EN

ESTRICTO APEGO DE LA LEY QUE CORRESPONDA. BUSCANDO SIEMPRE EL

DESARROLLO ARMÓNICO ciUE PERMITA CONSTRUIR lOS CONSENSOS, Y EL

LOGRO DE RESULTADOS FAVORABLES EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES.

APROBADO EN EL SALóN DE'SESIONES DEL H. CABILDO EN El PALACIO MUNICIPAL
DEJONUTA, TABASCO,ALOS14DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

LOS REGIDORES

1.; ('<tI jo I-'-.SC'!17 CI1:J r:
RICARDO ASCENCIO FLORES

Tercer Regidor

~ ..

C.JUAN MIGUEL CABRALES MARTINEZ
Quinto Regidor

C.MANUEL ZUAIGA LOPEZ
SéptimO Regidor

j

E~ ANTONIO LOPEZ MENDOZA
Noveno Regidor

.&1Q~f2.'
~AELCASANOVA~A

Onceavo Regidor

".\~~.~..~~~.~·:~t§!.;f};,,~r
;-.:.1.-.: ;:-:_l:.!~;~:\'f':.~··:!':1

~~.~., 'i"!l:;'

PROF~~RA~.VAZQUEZARCO~
Segundo R~gidor

~¡t.ltUM:r
C.FRANCISCA DE LA CRUZ ORTIZ

Cuarto Regidor.

~
C.VENEDITA CORREA DAMIAN

Sexto Regidor

~Io " 0l0., ('111 te"
C.ELSI CHAN CORREA

octavo Regidor

47,51,52,53,65 FRACCIóN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS, Y

PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE

• ACUERDO, EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE JONUTA,TABASCO A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE

MARZO DEL Afio DOS MIL DOCE.

MCO. ARMANDO NARCISO CORREA PEflA
PRESIDENTE

REGLAS DE OPERACiÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL,

DENOMINADO "ENTREGA DE DESPENSA A PERSONAS CON CAPACIDADES

DIFERENTES" DEL MUNICIPtO DE JONUTA, TABASCO.

I Ayuntamiento Constitucional, Municipio de Jonuta. Taba~co. México,

MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PEflA, Presidente Constitucional del Municipio

de Jonuta, Tabasco, con fundamento en el articulo 115 fracción 11párrafo segundo de la

Constitución Federal de los Estados .Unidos Mexicanos, en el articulo 65 fracción VI de

la Constitución Polltlca del Estado libre y Soberano de Tabasco, y en el articulo 65

fracci6n 11de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y

CONSIDERANDO

1°: De conformidad con lo kt\puesto en la fracción 11y en los incisos d) y el de la

ffacci6n V del articulo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos.

C.MA~ GO.MEZ ~.=- . c.~.fi)¡mada~n dQf!d~_~_!!! .9J0f!l!l.I!lV:~!ltidura, -PeDooalid!ld jurldica_propia y facultades -

_..._.'·b=~'Regidor a los. municipios en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán.

n ',acültadas para eliffiooir, -óentroaelSlstema estatanJe plañeac16ndeiTiOCiálica;-s¡¡s---

planes monicipales y sus programas operativos anuales. Los planes municipales de

desarrollo precisarán los objetivos generales. estrategias. prioridades del desarrollo

integral del municipio.

EN CUMPUMlENTO A LO DISPUESTO. POR LOS ARTICULOS '115 FRACci6Ñ·· ••'I:
SEGUNDO PÁRRAFo DE LA CONSTITUCIóN POLmCA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; 15 FRACCIÓN I Y 76 DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DEL

ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN 111,31 FRACCiÓN V~

20: De acuerdo a las facultades del muólCipio que establecen los artlculos 64 y

65 de la Constitución PallUca del estado libre Y.soberano de Tabasco, y a lo que

establecen los artlculos 29, 30. 31, 32 Y 33 de 1'1 Ley Orgánica de los municipios del

Estado de Tabasco qlle le otorga ~cultades y obligaciones para administrar los bienes

públicos y privados del municipio. de llevar su registro. controlar y vigilar su uso

adecuado y. conservación; recaudar. CUstodiar, administrar los Impuestos. derechos.
productos, aprovechamientos, participaciones· y otras disposiciones fiscales, asl como

formular, suscrfblr, proponer, conducir, evaluar programas necesarios para la

consecución de estos fines.

3°: El articulo 65. fracclón 1, 11.111,IV, V, VI, VII, VIII. VlX, XVI, XX de la ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. senala el despacho de las funciones

y actividades que le corresponde a la CoordinacIón del DIF Municipal.

4°: El articulo 29 fracci6n 111de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de

Tabasco. donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar. el Bando de Policía y

Gobierno, . los reglamentos. dreulares y demás disposiciones administrativas de

observancia generel. dentro de sus respectivas jurfsdlcciones; de manera particular las . ;,
;~. ,--__ 1
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que Ofganicen las materias, procedim~tos, func:lones y setVic:los públicos de su

competencla y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas

establecidas, para ello en la presente ley. Por lo que mediante sesión ordinaria de

cabildo de fecha 14 de marzo del dos mil doce: se aprobó las Reglas de Operación del

Programa de Entrega de Despensa a Personas con Capacidades Diferentes, del

municipio de Jonula. Tabasco. Por lo cual me permito expedir el acuerdo de cabildo,

cuyo contenido estipula:' '(

COORDINACiÓN DEL DIF MUNICIPAl

-PROGRAMA DE ENTREGA DE DESPENSA A PERSONAS

CON CAPACIDADES DIFERENTES-

APOYO A GRÚPOS VULNERABLES.

Publicado el dla 1ro de enero del 2012.

DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA

Coordinaci6n del OfF Municipal

OBJETIVO GENERAL
Que las personas con capacidades diferentes se vean beneficiadas, en la

entrega de despensas.

OBJETIVO PARTICULAR.

Que la población de nuestro municipio tenga un trato digno y respetuoso con

equidad, para las personas con capacfdades diferentes, teniendo 'el beneficio de recibir·

una despensa de manera bimensual otorgada por el Gobierno Estatal.

METAS FlslCAS

Se beneficlaran 320 personas bimensualmente con despensas donde serán

entregadas en sus respectivas comunidades.

INDICADORES.

Con el propósito de cumplir con sus objetivos, el progratna se eváluaráde

acuerdo al siguiente indicador:

Nombre del v-. Fón11!lla~ . Unld;adde Frecuencia de

Ind.lcador ., ·.::·.m;.(,i!la .. JMdjclón
.

Número Número de discapacitados Personas Anual

discapacitadoS beneficiados •

ESTRATEGIAS

• Recil:ir oportunamente las despensas oIorgadas por el gobierno estalal donde

serán distribuidas por personal capacitado de DIF Municipal a las diferentes

comunidades

• Recibir gratuilamente las despensas de acuerdo a los aiterlos establecidos por

personal del DIF Estatal.

• Que estas personas sean ber1eficladas y tengan el acceso a reCIbir esta dotación

de aramentos.

TRANSPARENCUlDELPROGRAMA

MANEJO Y DlFU~IÓN DE LA INFORMACiÓN.

El DIF ea lVapol1S8bIe de la lnlegracl6n. operación. va~aci6n, uso y dIMI6n de

la 1nfaImacl6n contenida en. lis basa de datos llevando un IegÍ$lro de las acciones

realizadas para mejor transparencia del programa. AsI con la realización de dicho

evento en las diferentes comunidades en tiempo y fonna.

Estas tareas se llevan a cabo garantizando la seguridad e Integridad de la

infonnaci6n, mediante sistemas de operacl6n y consulta con acceso restringido a las

bases de datos, de tal forma que sean expuestas en la página de transparencia de

nuestro municipio, para la población ableita.

eVALUACIÓN

Entregar bimensualmente las despensas a discapacitados de forma gratuita y

oportuna en las diferentes comunidades lejanas de nuestro municipio con transporte

fluvial Y terrestre.

TRANSITORIOS

LO NO PREVISTO EN El PRESENTE DOCUMENTO, SERA RESUELTO. EN

!=STR/CTO APEGO DE LA LEY QUE CORRESPONDA, BUSCANDO SIEMPRE El.

DESARROLLO ARMONICO QUE PERMITA CONSTRUIR LOS CONSENSOS. Y EL

lOGRO DE RESUl TACOS FAVORABLES EN BENEFICIO DE lOS HABITANTES.

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABlLoo !:N El PALACIO MUNICIP.lU.
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 14 OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DOCE. .

LOS REGIDORES

l3l cafie A&UI\C"p F.
RICARDO ASCENCIO FLORes

Tercer Regidor

C.JUAN MIGUEL CABRALES MARTlNEZ
Quinto Regidor

C.MANUEL ZUÑIGA LOPEZ
Séptimo Regidor

1ft?
C.MANUEL ANTONIO LOPEZ MENDOZA

Noveno Regidor

dCI: c~JL
, C RAFAEL CASANOVA LEZAMA

Onceavo Regidor

~- ... '

PROFRA.DORA DeL C. VAZQUEZ ARCOS
Segundo Regidor

~~ .&. ~ f6.bb
C.FRANCISCA DE LA CRUZ ORTIZ

Cuarto RegidOr.

~-----

C.VENEDITA CORREA DAMIAN
Sexto Regidor

e!6,' e..\CcM é'oHea.
. C.ELSI CHAN CORREA

OCtavo Regidor

C~NEPEREZGOMEZ
Oeclmo Regidor

~~-YO Regidor
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EN CUMPUMIENTQ A LO DISPUESTO POR LOS ARTlCULOS 115 FRACci6t:tli:

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCiÓN POÚTICA DE LOS ESTAOOS

UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCiÓN I Y 76 DE LA CONSTITUCiÓN PQÚTICA DEL

ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCiÓN 111.36 FRACCiÓN VI,

47. 51. 62, 63. 65 FRACCiÓN U DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS. Y

PARA SU DEBIDA PUBUCACIÓN Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE

ACUERDO, EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONsTITuCIONAL

DEL MUNICIPIO DE JONUTA,TABASCO A, LOS CATORCE DIAs DEL MES DE

MARZO DEL AFIo DOS MIL DOCE.

¡J/
MCO. ARMANDO NÁRCISO CORREA PEflA

.PRESIDENTE

... ReGLAS DE OPERACiÓN DEL PROGRAMA DE DEsARROLLQ socIAl. _
~~~~~~~DENOMl~'~' _.·~-N~·A1:H:J"~NTRl:GA DE DeSPENS~ -Y-LECHE EN DESAYUNOS -.

ESCOLARES" DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

.AyuntamlenIo constitl.K:lonai, Munlclplo de Jonuta, Tabasco, México,

MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PE/ilA, Presidente Constitucional del Municipio

de Jonu\a. Tabasco, con fundamento an el articulo 115 fracci6n It pénafo segundo de la

Constitucl6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 65 fT1¡cci6nVI de

la Constitucl6n Polltlca del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, y en el articulo 65

fracdón 11de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y

CONSIDERANDO

1°: De confonnldad con lo Impuesto en la fraccl6n 11y en los Incisos d) Y e) de la

fraccl6n V del articulo 115 de la Constitucl6n PoIltIca de los Estados Unidos Mexicanos,

Reformada en donde se le otorga investidura, personalidad jurklica propia y facultades

a los municlplos en los términos de las leyes federales y estatales relativas', estarán·

tacultadas para elabocflr. dentro del sistema estatal de planeaci6n demoCrática. sus

.planes munlclpalell y sus programas operativos anuales. Los planes municipales de .

desanollo precisar6n los objetivos generales, estratelJ/as. prioridades del desarrollo

Integra/del ~

2": De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los artlculOs 64 y

65 de la Constitucl6n PoIitlca del estado libre y soberano de Tabasco, r a lo que

establecen los articulas 29, 30, 31, 32 Y 33 de la Ley Orgénica de los municipios del

Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para administrar los bienes

públicos y privados del municipio, de llevar· su registro, controlar y vigilar su uso

adecuado y conservaci6n; recaudar, custodiar, administrar los impuestoS, derechos,
productoS: aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones fiscales, asl como

fO<l1lular, suscribir, proponer, conducir, evalUar programas necesarios para la

consecución de estos fines.

3°: El articulo 65, fraecl6n 1, 11,liI, IV, V, VI, VII, VIII, VlX, XVI, XX de la Ley

Orgénica de.los Municipios del Estado de Tabasco, sellala el despacho de las funciones

y actividades que le corresponde a la Coordinación del DIF Municipal.

4°: El articulo 29 fracci~ 111de la Ley Orgánica de los municipios del Esla~ de

Tabasco, donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar. el Bando de Policla y

GobIerno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de

observancia genera( dentro de sus respectivas Jurlsdicclones; de manera particular las

que organicen las materias, procedimientos. funcio~ y selViclos púbrlCOS de su

competencia y aseguren la particlpaci6n ciudai:lana y véelnal, sujeléndose a las reglas

establecidas, para ello en la presente Ley. Por. lo que mediante sesión ordinaria de

, cabildo de fecha 14 de marzo del dos mIl doce: se aprob6 Las Reglas de Operación del

Programa de Entrega de Despensa y Leche en Desayunos Escolares. del municipio

de Joouta, Tabasco. Por lo cual me permito expedir el acuerdo de cabildo, cuyo
contenido estipula:

COORDINACIÓN DEL DIF MUNICIPAL

-PROGRAMA DE ENTREGA DE OESPENSA Y LECHE EN

DESAYUNOS ESCOLARES."

APOYO A GRUPOS VULNERABLES.

Publicado el dla 1ro de Enero del 2012.

DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA

Coordinación del DIF Municipal

" OBJETIVO ':'GENERAL.

Que la nltlez de la poblacl6n en nuestro municipio tenga una alimentación

sustentable para el mejor rendimiento académico y asl evitar la desnutrlci6n .

OBJETIVO PARTICULAR.

Que los ni/los de las escuelas CONAFE, Preescolar y Escolar tengan una

allmentaci6n nutritiva y hacertes llegar a dicha comUnidades sus alimentas, en

coordinación con el Gobiemo Estatal y Federal.

METAS FlslCAS

Se beneficiaran 3646 ninos y 3850 nillas en nuestro munlclpio en enlace con el
gobierno, federal y estatal.

INDICADORES.

Con el pr0p6sfto de cumplir con sus objetivos. el programa se evaluará de acuerdo al
siguiente indicador.

NOlTl.bredel.

Indlcádq:r. '.

N6mero de nlllos .

I
Ullldadde

'm~lda
Nillos
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~ CORREA PE ACPROFRA.¿-C.VAZQUEZ ARCOS"--:
Segundo Regidor

- - ~~_~_~""~- ~_"~- '" ~~-~~---~EGlAS DEOPE~CION DEl-PROGRAMADEDESARROllO SOCIAl.-
.- ._- - - --- ,,___ DENOMINADO -APOYO ALIMENTARIO Y DE MEDICAMENTOS A GRUPOS

VULNERABLES"

DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

ESTRATEGIAS

o Recibir lnfonnadOn Y entrega de desayunos escolares en las diferentes

esc:uelas de nliestro municipio por vla fluvial y terrestre.

o Recibir gratuitamente los regalos en comunidades de nuestro municipio.

TRANSPARENCIA DEL PROGRAMA

MANEJO Y DIFUSiÓN DE LA INFORMACiÓN.

El DIF euesponsable de la, integ~clón. operación. validación, uso y difusión de

la informaclón contenida en las bases de datos llevando un registro de ,las acciones

realizadas para mejor transparencia del programa. ASI con la realización de dicho

evenID en las diferentes comunidades en tiempo y forma.

Estas tareas se Revan a cabo garantizando la' seguridad e. integridad de la

informadón. mediante siste~s de operación Y consulta con seceso restringido a las

bases de datos. de tal forma qU'il sean expuestas en la página de transparencia de

nuestro municipio, para la población abierta.

EVALUACiÓN

Entregar mensualrnente los insumas escolares en las diferentes escuelas

donde se aprobaros los desayunos escolares de forma oportuna y gratuita.

TRANSITORIOS

lO NO PREVISTO EN EL PRESENTE DOCUMENTO. SERA RESUELjO EN

ESTRICTO APEGO DE LA LEY aUE CORRESPONDA. BUSCANDO SIEMPRE EL

DESARROLLO ARMONICO aUE PERMITA CONSTRUIR LOS CONSENSOS, Y EL

LOGRO DE RESULTADOS FAVORABLES EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES.

APRoaAoo EN EL SALóN be SESIONES DEL H. CABILDO EN El PAlACIO MUNICIPAL
DE JONUTA, TABASCO. A LOS 1.OlAS DEL MES DE MARZO DE OOS MIL DOCE.

lOS REGIDORES

-_._---_~.~ "-,--".

nfcarJQ A5cpnet'p F.
RICARDO ASCENCIO FLORES

Tercer Regidor

/A~a- vÚ" tJ..1;6.
C.FRANCISCA DE LA CRUZ ORTIZ

, , Cuarto RegidOr.

C..IUAN MIGUel CABRALES MARTINEZ
Quinto Regidor

--.tla; <:'\0... e;ne'l.
C.ELSl CHAN CORREA

Octavo Regidor

~GÑ""E-P-EREZ--GO-M-EZ-

OecirnQ.Regldor

Onceavo 'Regidor

,- ..- ..
EN CUMPlIMIEfáO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlCULOS 115 FRAcci6Ñii:

I SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSmUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADO~

UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCiÓN I Y 76 DE LA CONSTITUCiÓN POLlncA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACclON '111.36 FRACCIóN VI.

47,51,52,53,65 FRACCiÓN JI DE LA lEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS. Y

PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE

ACUERDO, EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE JONUTA;TABASCO' A LOS CATORCE olAs Da. MES DE -

MARZO DEL Aflo DOS MIL DOCE.

MeD. ARMANDO NARCISO CORREA PEllA
, PRESIDENTE

AyuntSmiento Constitucional. Murncipio de Jonuta. Tabasco, Méxlco,

MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PEflA, Presidente Conslituclonal del Munlclp)o

de Jonuta, Tabasco, COnfundamento en el articulo 115 fra~ón JI pánafo segundo de la

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 65 fraccl6n VI de

'la Constitucl6n P~1tica del Estado Ubre y Soberano ~e Tab8sco. y en el arUcuIo 65

fracción 11de la Ley Olginica de los Munlcipios del Estado de Tabasco. Y

CONSIDERANDO

10
: De conformidad con lo impcMato en la fnIcci6n JI ., en loa lncIsoa d) ., e) de la

fraccl6n V del articulo 115 de la Conslilucl6n Polltlce de los Estadoe ~ Meldcanos.

Refonnada en donde le le otorga lnvestidUlll. personeIdIld jurldlca fII1lPIe y r.cutIades

a los munlclplos en los lémlinos de la leyeI flIdenII8lI Y •••• nIIlIIIvII. •••••.•

facultadas para elabolar, denlro del sistema •••••••• de plan.ClÓ •.•demuc::16li:e. _
planes munlclpales y sus programas Clfllll'IIli- ••••••• te. •••••• IIU~ de
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desarroDo precisarán los objetivos generales, estrategias, prioridades del desarrollo

integral del municipio.

2": De acuerdo a las facullades del municipio que establecen los articulos 64 y

65 de la Constitución Politica del estado libre y soberano de Tabasco, y a lo que

establecen los artículos 29, 30, 31, 32 Y 33 de la Ley Orgánica de los municipios del

Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para administrar los bienes

públicos y privados del municipio, de llevar su registro, controlar y vigilar su uso
adecuado y conservación; recaudar, custodiar, administrar los Impuestos, derechos,

productos, aprovechamienfos, participaciones y otras disposiciones ñscaíes, as! como

formular, suscribir. proponer, conducir, evaluar programas necesarios para la

consecución de estos fines.

30: El artículo 65, fracción 1,11, 111,IV, V, VI, VII, VIII, VIX, XVI, XX de la Ley

Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco, señata el despacho de las funciones

y actividades que le corresponde a la Coordinación del DIF Municipal.

••o: El articulo 2g fracción 111de la Ley Orgánica de ~os municipios del Estado de

Tabasco, donde faculla al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de Policlay

Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de

observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular las

que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su

'competencla y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas

estab~s. para ello en la presente Ley. Por lo que mediante sesión ordinaria de

cabildo de fecha 14 de marzo del dos mil doce: se aprobó Las Reglas de Operación del

Programa de Apoyo Alimentario y de Medicamentos a Grupos Vulnerables, del

municipio de Jonuta, Tabasco, Por lo cual me permito expedir el acuerdo de cabildo,

cuyo contenido estipula:

COORDINACIÓN DEL Dlf MUNICIPAL

"APOYO ALIMENTARIO Y DE MEDICAMENTOS A GRUPOS VULNERABLES"

APOYO A GRUPOS VULNERABLES.

Entrega de. medicamentos, despensas, leche y panal a personas vulnerables y

de escasos recursos; para tener acceso a estos apoyos deberán cum¡:>lir con los
siguientes re<¡uisitos: ser residente del municipio y carecer de serviCio' deá8iüd'o estar

s¡nempleo

DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL-f'ROGRAMA - ~

Coordinación del DIF Municipal.

OBJETIVO GENERAL.

Garantizar el acceso a la protección de salud y alimentación, a personas de

escasos recursos econ6mieos que residen en el municipio.

OBJETIVO PARTICULAR.

o Proporcionar sin costos los medicamentos, despensas, leche y panal a las

persona en pobreza extrema llevando un eontrol por cada localidad.

o. Mejorar la alimentación y la nutrición de las familias más vulnerables de

nuestra comunidad.

METAS FlslCAS

Apoyar a 8,556 fammas en el ano de escasos recursos económicos.

INDICADORES

Con el propósito de cumpJir con sus objetivos, el programa se evaluará de

acuerdo al algulente Indicador:

Nombre del Unidad de Frecue"cia de
Fórmula

medida mediciónIndicador

Número de familias
Número de familias beneficiadas Familias Trimes~1

beneficiadas

ESTRATEGIAS

o Recibir información y orientación clara, sencilla y oportuna sobre los beneñcios

que se otorgan.

o Recibir atención oportuna a sus solitudes que demandan estos apoyos

o Recibir oportuna y gratuitamente los apoyos y beneficios del programa

o Recibir gratuita y oportunamente los complementos alimenticios,. leche fortificada

y pallales según corresponda.

TRANSPARENCIA DEL PROGRAMA

MANEJO Y DIFUSiÓN DE LA INFORMACiÓN.

El DIF es responsable de la integración, operación, validación, uso y difusión de

la información contenida en las bases de datos llevando un. registro de las acciones

realizadas para mejor transparencia del programa.

Estas tareas se llevan a cabo garantizando la seguridad e integridad de la

Información, mediante sistemas de operación y consulta can acceso restringido. a las

bases de datos. de tal forma que sean expuestas en la página de transparencta de

nuest~o municipio.

EVALUACiÓN

Con el objeto de enfocar la gestión del programa al lQ9ro de resultados para

mejorar las condiciones de vida de la población beneficiaria, asl como para fortalecer la

rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de los recursos, se evaluará la

operación y resultados del programa cada trimestre de acuerdo a número de familias

beneficiadas trimestralmente.

-- TRANSITORIOS
__ C .~~O~ _

--- ------_._~--- ---------- --------- --- ---------
LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE DOCUMENTO, SERA RESUEL TOEN

. -~~STRICfo- Al'EGO-oe t.:AlEY -OVE CORRESPONDA; BUSCANDO SiEMPRE EL .

DESARROLLO ARMÓNICO QUE PERMITA CONSTRUIR LOS CONSENSOS, Y EL

LOGRO DE RESULTADOS FAVORABLES EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES.

APROBADO EN EL SALóN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN El PALACIO MUNICIPAL
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 14 OlAS DEL MES DE MARZO DE OOS MIL DOCE.

LOS REGIDORES

MeO. AR1W<oo .A'~"HA
Primer Regidor

~.
PROFRA.DOMó. VAZQUEZ ARCOS

Segundo Regidor:

i3'corjc /i.sc •.O("O L
RICARDO ASCENClO FLORES

Tercer Regidor

~4J¿ bf¡~?i-
C.FRANCISCA DE LA CRUZ ORTIZ

Cuarto Regidor.
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C.JUAN MIGUEL CABRALES MARTINEZ
Quinto Regidor

C.MANUEL ZUNIGA LOPEZ
Séptimo Regidor

..~:~!,,:~.'.';"::f/j-{;. :~;;
.i,!:; ':~f:"

~-
C.VENEDITA CORREA DAMIAN

Sexto Regidor

e16" ehal1 eo~rell.
C.ELSI CHAN CORREA

Octavo Regidor

~P$>
é:ÉMNE PEREZ GOMEZ

O' idor

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlCULOS 115 FRAccióÑ'¡¡:

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCiÓN POÚTICA DE· LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIÓN I Y 76 DE LA CONSTITUCiÓN POúnCA OEL

ESTADO,UBRE y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCIÓN 111,36 FRACCIÓN VI,

47,51,52, 53, 65 FRACCiÓN ltDE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUtllCIPIQS, y

PARA SU OEBIDA.PUBUCAClÓNYOBSERVANCIA,_ EXPIDO_.ELPRESENTE

_. ·-Ac¡iEROO~ EN EL PALACIO MUNU::IP~ DELAYONtAMIENTOCONS"IlTUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE JONUTA,TABASCO A LOS CATORCE olAs DEL MES DE _

MARZO DEL AÑO 005 MIL DOCE. 1

MCO. ARMANDO NARCISO CORREA PERA
PRESIDENTE

•
•

REGLAS DE OPERACiÓN OEL PROGRAMA DE DESARROllO SOCIAC"'-"

DENOMINAOO "ENTREGA DE JUGUETES A NIÑAS Y NIÑOS·

DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

Ayuntamiento Constitucional. Municipio de Jonuta, Tabasco. México,

MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PEÑA. Presidente Constitucional del MuniciPio _

de Jonuta, Tabasco, con fun~amento en el articulo 115 fracción 11párrafo segundo de la

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 65 fracel6n VI de

la Constitución Polili<:a del Estado Libre y Soberano de Tabasca. y en el articulo 65

fracción 11de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. y'

- CONSIDERANOO

1°; De conformidad con lo impuesto en la fracel6n 11yen los Incisos d) y e) de la

rr~ V del artIculo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos,

Reformada en donde se le otorga investidura, personalidad juridica propia y facultades

a los municipios en los términos de las leyes federales y estatales relativas. estarán

facultadas para elaborar, dentro del sistema estatal de planeaclón democrática, sus

planes municipales y sus programas operativos anualos. Los planes municipales de

desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias. prioridades del desarrollo

integral del municipio.

2"; De acuerdo a las facullades del municipio que establecen los artlculos 64 y

65 de la Constitución Polllica del estado libre y soberano de Tabasco, y a le que

establecen los artlculos 29. 30, 31. 32 Y 33 de la Ley Orgánica de los municipios del

Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciOnes para administrar lOs bienes

públlco~ y privados del municipio, de llevar su registro, controlar y vigilar su uso

adecuado y conservació,,: recaudar. custodiar, administrar los impuestos. derechos,
productos. _aprovechamlentos, particlpaciones y otras disposIcIoneS f1scakiS,'"asi com6 .
forml!lar, suscribir. proponer. conducir, evaluar programas necesarios para la

consecución de estos fines .

3°: El articulo 65, fracción l. 11,111,IV, V, VI. VII. VIII, VlX,XVl, XX de la Ley

Orgánica ele los Municipios del Estado de Tabasco, seIlala el despa~o de las funciones

y actividades que le corresponde a la Coordinación del DIF Municipal.

4°; El articulo 29 fraoción 111de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de

Taba5c», donde faCllb al Ayunlamiel1to paill-eXp4ldir y eP~r, •• caalidoaeToUCía~=:':"-=--=---_··

.,.G§blerrio::loS __regIan14li1tO$~'_Ci~a'!S_y:.d"",,.~.Jflapos~· ~111'S~~-:-:-:~:.:::::: _
observaf.~ general, dentro de sus respectivas jurisdicciones: ~ manera particular las

que organicen las materias. procedimientos, funciones y le~s públicos de IU

competencia y aseguren la participación. ciudadana y vecinal. sujetándose a las reglas _.

establecidas, para ello en la presente Ley. Por lo que mediante sesión ordi.naria de

cabildo de fecha 14 de marzo del dos mil doce: se aprobó Las Reglas de Operacl6n del .

Programa de Entrega de Juguetes a Ninas y Nines. del munlclplo de Jonuta, Tabasco.

Por lo cual me perinito expedir el acuerdo de cabildo, cuyo contenido estipula:

COORDINACIÓN DEL OIF MUNICIPAL

"PROGRAMA DE ENTREGA DE JUGUETES A NIÑAS Y NIÑOS"

APOYO A GRUPOS VULNERABLES.

Publicado el dla 1ro.de Enero del 2012.

DEPENDENCIA O ENTIDAD ftESPONSABLE DEL PROGRAMA

CoonfInacl6n del DIF MunIclpaI
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OSJET1VO GENERAL C;.

Otorgar a la nillez de entre 1 a 12 anos que se encuentra. en desventaja social y

qué ameritan de auxilio asistencial; informaci6n sobre las tradiciones mexicanas con un

enfoque de derechos Y como elemento de apoyo un juguete que permita.

Evitar la discóminaci6n y las diferencias sociales, y asl contribuir a un mejor

desarrollo en la nlnez.

OBJETIVO PARTICULAR.

Que la ninez de nuestro municipio se no carezca de un beneficio gratuito para

su diversión y entusiasmo de ellos mismo.

METAS FlstcAS

Se beneficlaran 6000 nlnos y 6000 ninas durante la temporada invernal 2012.

lNOICAOORES

Con .el propósito de cumplir con lÍus objetivos, el programa se eváluará, de

acuerdo al siguleotlllndicador.

NOCI'lH'e del F6rmula ;Frecuencia

IndIcacl0.r . 'de ni8dicl6n

Número de familias Número de familias beneficiadas

beneficladas

Familias Anual

Se trabajara con Igualdad y diversidad social, con el fin de garantizar el

cumplimiento efectivo del programa, asl como que los bienes cubran la expectativa para

la que fueron destinados

ESTRATEGIAS

• Rec:lblr Información y entrega de jugueies en la forma oportuna.

• Recibir gratuitamente los juguetes en las diferentes comun~ades de nuestro

munIclplo_

TRANSPARENCIA DEL PROGRAMA

·--.ANEJOTDIFUS1ÓN·DEl:A1NFORMACIÓN~

-~~~~~~El OIF -¡esponsable-de la-lnlegracl6n,operacI6n, validación, uso y difusión de'

la Informaclón contenida en las bases de datos llevando un registro de las acciones

realizadas para mejor transparencia del programa. •

Estas tareas se llevan a cabo garantizando la seguridad e Integridad de la

lnfonnacl6n. mediante ·sistemas de operación y coÍ'lSulta con acceso restringido a las

ba_ de datos, de. tal fcirma que sean expuesta~ en la pégina de transparencia de

nuestro munIclpIo.

EVALUACIÓN

Con el objeto de enfocar la gestl6n del programa al logro de resultados para

mejorar las oondlciones de afectividad entre las pobíaclones más desprotegidas y que

~ de eslDs recursos para mejor vida.

TRANSITORIOS

LO NO PREV!STO eN EL PRESENTE DOCUMENTO. SERA RESUELTO EN

ESTRICTO APEGO DE LA lEY QUE CORRESPONDA,. BUSCANDO SIEMPRE EL

~ AAMÓNlCO QUE PERMITA CONSTRUIR LOS CONSENSOS. Y EL

LOGRO DE RESUlTADOS FAVORABlES EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES.

APROBADO EN a SALóN DE SESIONES DEl H. CABILDO EN El PALACIO MUNICIPAL
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 14 OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MILDOCE.

LOS REGIDORES

r.ucor.1a .A~ct'n("Q ~.
I RICARDO ASCENCIO FLORES

Tercer Regidor

C.JUAN MIGUEL CABRALES MARTINEZ
Quinto Regidor

C.MANUEL ZUNIGA LOPEZ
Séptimo Regidor

M
C.MANUEL ANTONIO LOPEZ MENDOZA

Noveno Regidor

74d.cCMCo.Il
Onceavo Regidor

M.C. JORGE A
Enca ado i:lel Despacho

de la Secretaría del H. Ayuntamiento

if!!Di

PROFRA.DAc. VAZQUEZ ARCOS
Segundo Regidor

1Ia.~ di; /;.f ai
C.FRANCISCJl, DE LA CRUZ ORTIZ

Cuarto Regidor.

~
C.VENEDITA CORREA DAMIAN

Sexto Regidor

ele; e.no'1 CóHec\..
C.ELSI CHAN CORREA

Octavo Regidor

---.,----..."
/A" !

~)~ .... - "
C.RRTóCAt:ICH SANCHEZ

Doceavo Regidor

EN CUMPLIMIENTO A lO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS·115 FRACCiÓN 11,

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCiÓN POÚTICA ·DE lOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCiÓN I y 76 DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBEAANO DE TABASCO; 29 FRACCiÓN 111,36 FRACCIÓN VI,

"7,51,62,53,65 FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS, Y

PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCI •••• EXPIDO EL PRESENTE

ACUERDO, EN EJ,. PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl .
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DEL MUNICIPIO DE JONUTA,TABASCO A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE

MARZO DEL ARo DOS MIL DOCE.

Meo. ARMANDO NARCISO CORREA PEÑA
PRESIDENTE

M.C. JoRGE TO LEZA SUAREZ

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

(:~7
REGLAS DE OPERACiÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL,

DENOMINADO "TRASLADO DE PACIENTES A DIFERENTES HOSPITALES DE

NUESTRA CAPITAL" DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

Ayuntamiento Constitucional, Municipio de Jonula, Tabasco. México,

MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PE¡;¡A, Presidente Constitucional del Municipio

de Jonuta, Tabasco, con fundamento en el articulo 115 fracci6n 11párrafo ~undo de la

Constitución Federal de.tos Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 65 fracci6n VI de

la Constituci6n Polltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, yen el articulo 65

fraccl6n 11de la Ley Orgánica de los Municipios lIel Estado de Tabasco, y

CONSIDERANDO

1°: De conformidad con lo impuesto en la fraCCión 11y en los Incises d) y e) de la

fraCCiónV del articulo 115 de la Constitucl6n Politica de.1os Estados Unidos Mexicanos,

RefOll11adaen donde se le otorga investidu!"!, personalidad jurldica propia y facultades

a.losmuniciplos.en~_ té,,!,lnosde las ~s.f~8[8Iesj'estal.!les-re,laJ!vas,-e~~!!.l-

facuftadas paráelaborar, dentro del.slstemaestalaLde planea~ndel'll(K:l'ática, SVS__

p1anes-municipalelrysusproglílffllls operativos .niiáleS:Lós planes -mulílClpale;¡ae"--~

desarrollo precisarén los objetivos -generales,est~teglas, prioridades del desarrollo !- I
Integral del municipio.

,
2": Dé acuen:lo a las facultades del municipio qiJe establecen los artlculos 64 y

65 de la Constituclón PoIltica del estadCl libre y soberano de Tabasco, y a lo que

establecen los artlculas 29, 30, 31, 32 Y 33 de la Ley Orgánica de los municipios del

Estado de T&basco que le otorga facultades y obligaciones para administrar los bienes

públicos y privados del munlclplo, de llevar su reglslro, controlar y vigilar su uso

adecuado y conservación; recaudar, custodiar, administrar los Impuestos, de~hos,
productos, aprovechamlentos, participaciones y olras dílipoSiclOn8s -fiSCa-;e¡¡;-aSl cOmo
formular, ~, proponer, conducir, evaluar programas neoesarlos para la

consecuci6n de estos fines.

e
3": El articulo 65, fracción '. 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, VlX, XVI, XX de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, senala el despacho de las funciones

y actividades que le corresponde a la Coordinación del OfF Municipal.

• 0: El artlculo 29,fracción "\ de la LeY Orgánica de los municipios del Estado de

Tabasco, donde facufta al Ayuntamiento para expedir y aplicar. el Bando de PoRcia Y

Goblerl1o. los reglamentos. circulares Y dermis disposiciones administrativas de

obseNancla general, dentro de _ respectivas jurisdlcclones¡ de manera parUc:ular las

que exvanicen las. materias, procedimientos, funclones Y aerviclos públicos de su

competencia Y aseguren la partk:ipaci6n ciudadana Y veCinal. lUjetándose a las reglas

establecidas, para ello en la presente Ley. Por lo que mediante sesión ordinaria de

cabildo de fecha 14 de marzo del dos mil doce: se aprobó Las Reglas de Operación del

programa de Traslado de Pacientes a Diferentes Hospitales de Nuestra Capital, del

~ ,!,uniciplo de Jonuta, Tabasco. Por lo cual me permito expedir el acuerdo de cabildo,

· cuyo contenido estipula:

COORDINACiÓN DEL DIF MUNICIPAL

wPROGRAMA DE TRASLADO DE PACIENTES A DIFERENTES

HOSPITALES DE NUESTRA CAPITAL"

APOYO A GRUPOS VULNERABLES.

Publicado el dla lro de Enero del 2012.

DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA

Coordinación del OfF Municipal

OBJETIVO GENERAL

Velar por la población más susceptible Y de bajo nivel económico para su mejor
beneficio. .

· OBJETIVO PARTICULAR.

Que las personas de escasos recursos Y capacidades diferentes

trasladadas a diferentes hospitales de forma gratuita Y con amable ater.ción.
sean

METAS FlSICAS

Se beneficiaran 96 personas mensualmente para atencl6n a diferentes

hospitales de forma gratuita a nueslro municipio

INDICADORES.

Con el propósito de cumplir con sus objetivos, el programa se evaluaré de
acuerdo al siguiente Indicador.

Nombre del··
-.it1dié:ici"r·
Número de

pacientes
Anual

Unldad:de FreCueflcla de

niedida . medil:f6it

Pacientes

, ESTRATEGIAS

• Transportar a los pacientes a los diferentes hospitales con horario ~. salida d

partir de 4 amo

° Llevar Oportunamente Ygratuitamente a las pacientes a sus diferentes destinos.

TRANSPARENCIA DEL PROGRAMA

MANEJO Y DIFUSiÓN DE LA INFORMACiÓN.

El DIF es responsable de la integración, operación, validación, uso Y cflfuslón de

la información cOntenida en las bases de datos Uevand!' un registro de las acciones

realizadas para mejor transparencia del programa .

ESIa$ tareas se Nevan a cabo garantizando la ~uridad e Integrldad de la

información, mediante sistemas de operación Y consulta con acceso restringido a la
· bases de da.tos, de tal fonna que _n -expuestas en la piIglna de transparene:la de

nuestro municipio, para la poblad6ll abierta -.

1
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EVALUACiÓN

Se tomaran encuentra la el número de pacientes transportados a los diferentes

hospitales de fonna gratuita y responsable

TRANSITORIOS

LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE DOCUMENTO, SERA FtESUELTO EN

ESTRICTO APEGO DE LA LEY QUE' CORRESPONDA, BUSCANDO SIEMPRE EL

DESARROLLO ARMÓNICO QUE PERMITA CONSTRUIR lOS CONSENSOS, Y EL

LOGRO DE RESULTADOS FAVORABLES EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES.

APROBADO EN EL SALÓN ut: S~NI:S U1:L H. CAHIUJO EN El PALACIO MUNICIPAL
DEJONUTA, TABASCO, A LOS 14D1AS DEL MES DE MARZO DEDOS MIL DOCE.

LOS REGIDORES

OCO ARMANUO /if;:-OFAeEH'
Pri rRegidor

p, (Ca rk tbscrnct'n ¡:-.
, RICARDO ASCENCIO FLOReS

Tercer Regidor

C.JUAN MIGUEL CABRALES MARTINEZ
Quinto Regidor

C.MANUEL ZUNIGA LOPEZ
--- '--Séptim,o Regidor - -

~~-L-O-P-EZ--MENDOZA

Noveno Regidor

I4tLc~I2.,
Onceavo Regidor

~
PROFAA.DóRAOEí:'b. VAZQUEZ ARCOS

Segundo Regidor

~d.tJÁ,M~1
C.FRANCISCA DEi.A CRUZ ORTlZ

Cuarto Regidor.

~'
C.VENEDITA CORREA DAMIAN

Sexto Regidor

UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIÓN I Y 76 DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DEI;

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCiÓN 111,36 FRACCIÓN VI,

47, 51, 52, 53, 65 FRACCiÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS, Y

PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OeSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE

ACUERDO, EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE JONUTA,TABASCO A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE

MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

ti
MCO. ARMANDO NARCISO CORREA PEÑA

PRESIDENTE

~
M.C. JORGE ~TO LE2A)'A'SUAREZ

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

(f:~;:¿:
REGLAS DE OPERACiÓN DEL PROGRAMA DE DESARi<G:"!.,O SOCIAL,

DENOMINADO "ENTREGA DE REGALOS DEL OlA DE LAS MADRES" DEL

MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

Ayuntamiento Constitucional, Municipio de Jonuta, Tabasco, México,

MCD. ARMANDO NARCISO CORREA PEÑA, Presidente Constitucional del Municipio

de Jonuta, Tabasco, con fundamento en el articulo 115 fracci6n 11párrafo segundo de la

Constituci6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos, en el articulo 65 fracci6n VI de

la Constituci6n Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y en el articulo 65

fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y

eL,,; (,"0... eo,~<.,<.
C.ELSI CHAN CORREA

,-- -OctaVo.Regldoc~~ ~1°~:_Dc~cp.nJ9.!!!'lclª~..20n,º-i!11.m!!!~toJ!!1 mfu!c¡;illo Jly~nlos I,ncisos d) y e) de la

fracción V del articulo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
,-'-'-' '~~-~ ~Rl!forñladaelf1:loOOEfseteOtorgálnvestfdura,peiSonalidiill judaica I'r<ip,a-'¡ facultades" ,

a los municipios en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán.

, facultadas para elaborar, dentro del sistema estatal de planeaci6n democrática, sus

planes municipales y sus programas operativos anuales .• los planes municipales de

desarrollo precisarán los objetivos generales, estrategias, príoridades del desarrollo
integral del municipio.

.~t4i¿"k 1

C.RITALÉMNE PEREZ GOMEZ
Dacimo Regidor

. • JO' ••.• :.:•.•••

EN CUMPlIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlCULOS 115 FRACCiÓN 11,

SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIóN POÚT1CA DE LOS ESTADOS

. CONSIDERANDO

2": De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los artículos 64 y

65 de la Constitución Politica del estado libre y soberano de Tabasco, ya lo que

establecen los artlcutcs 29, 30, 31, 32 Y 33 de la Ley Orgánica de los municipios del,

Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para administrar los bienes

públicos y' privados del municipio, de llevar su registro, controlar y vigilar su uso

adecuado y conservaci6n; recaudar, custodiar, administrar los Impuestos, derechos,
productos, aprovechamientos, participaciones y otras dlSj)ósiciones fiscales, asl corno

fonnular, suscribir, proponer, conducir, evaluar programas necesarios para la

consecuci6n de estos fines.

3°: El articulo 65, fracción 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, VIX, XVI, XX de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, senala el despacho de las funciones

y actividades que le corresponde a la Coordinación del DIF Municipal.

4°: El articulo 29 fracción III de la Ley Orgánica de los municipios del Estado de Ji:~
T"""" ••••••••••• ,_ para_, , =_r_,e_l_"- ,. Poíicla '_'
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Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones adminislrativas de

observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones: de manera particular las

-que organicen las materias,' procedimientos, funciones y servicios públicos de su

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas

establecidas, para ello en la presente Ley. Por lo que mediante sesi6n ordinaria de

cabildo de fecha 14 de marzo del dos mil doce: se aprob6 Las Reglas de Operación del

Programa de. Entrega de Regalos del Ola de las Madres. del municipio de Jonuta,

Tabasco. Por lo cual me permito expedir el acuerdo de cabildo, cuyo contenido estipula:

COORDINACiÓN DEL DIF MUNICIPAL

MPROGRAMA DE ENTREGA DE REGALOS DEL OlA DE LAS MADRES·

APOYO A GRUPOS ,VULNERABLES.

Publicado el dla tro de Enero del 2012.

DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA

Coordinación del OIF Municipal

OBJETIVO GENERAL.

Que las madres en su dia reciban un regalo por celebrarse el Ola de las Madres.

OBJETIVO PARTICULAR.

Llevar la convivencia y actividades en las diferentes comunidades de nuestro

municipio para celebrar el dla de las madres.

METAS F(SICAS

Se beneficiaran 11,202.00 madres en su dia festivo.

INDICADORES.

Con el prop6sito de cumplir con sus objetivos. el programa se evaluará de

acuerdo a~siguiente indicacior:

Nombre del ind,i:ador . F6nnula Unidad de Frecuencia de'

medida medlcl6n

Número de familias Número de familias Familias Anual

beneficiadas beneficiadas 1

ESTRATEGIAS

.' Recibir inforrnaci6ny entrega de regalos en la forma personal y oportuna.

• Recibir gratuitamente los regalos en las diferenles comunidades de nuestro

municipio.

TRANSPARENCIA DEL PROGRAMA

MANEJO Y DIFUSiÓN DE LA INFORMACiÓN.

El OIF es responsable de la integración, operación, validación, uso y difusi6n de

la Información contenida en las bases de datos llevando un registro de ias acCiones

realizadas para mejor transparencia del programa. AsI con la realización de dicho

evento en las d'lferentes comunidades en tiempo y foona.

Estas tareas se levan a cabo garantizando la seguridad e Integridad de la

Información, mediante sistemas dé operación y consulta con ecc:eso restringido a las

bases de datos, de tal forma que sean expuestas en la página de transparencia de

nuestro municipio. para la poblaci6n abierta.

EVALUACiÓN

Se entregaran los regalos del Oía de las Madres de forma gratu~a y oportuna en

sus respeétivas comunidades asl como la verificación de personas beneficiadas.

TRANSITORIOS

LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE DOCUMENTO, SERA RESUELTO EN

ESTRICTO APEGO DE LA LEY QUE CORRESPONDA, BUS'CANDO SIEMPRE EL

DESARROLLO ARMÓNICO QUE PERMITA CONSTRUIR LOS CONSENSOS. Y EL

LOGRO DE RESULTADOS FAVORABLES EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES.

APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN El PAlACIO MUNICIPAL
De JONUTA, TABASCO, A lOS 14 OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

LOS REGIDORES

MCD. ARMANDO N
Primer

SicorJQ A.s CfM.'Q r.
RICARDO ASCENCIO FLORES

Tercer R~idor •

C.JUAN MIGUEL CABRALES MARTINEZ
Quinto Regidor

C.MANUEL ZUNIGA LOPEZ
Séptimo Regidor

ifiio,/---

~~~=PEZMENDOZA .
Noveno Regidor

PROFRA;D~. VAZQUEZ ARCOS
Segundo Regidor

~~IA JJ, by Aov
C~ISCA DE LA CRUZ ORTIZ

Cuarto Regidor.

<~-

C.VENEDITA CORREA DAMIAN
- -SeldoRegidor'- ~---

eL.,.· e~G"" eC>rt~q'
C.ELSI CHAN CORREA

Octavo Regidor
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ACUERDO, EN EL PALACIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE JONUTA,TABASCO A LOS CATORCE olAs DEL MES DE

MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

MCO. ARMANDONARC~OCORREAPEÑA
PRESIDENTE

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 115 FRACci()ti"li,

SEGUNDO pARRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIÓN I Y 76 DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DEL

ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCiÓN 111, 36 FRACCiÓN VI,

4.7, 51, 52, 53, 65 FRACCIÓNli DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS, Y

PARA SU. DEBIDA PUBUCACIÓN Y OBSERVANCIA, EXPIDO EL PRESENTE

/

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
perlódlco.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.
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